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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 11 de julio de 1941 sobre nacionalización volunta
ria de la Banca extranjera} transformación y traspaso 
de Empresas bancarpas nacionales y dividendos de los 
Institutos de Crédito.—Páginas 5329 a 5331.

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 12 de julio de 1941 por el que se dispone 

cese don Eugenio Espinosa de los Monteros y Bsr- , 
mejilla en él cargo de Embajador de España cerca 
de S. E. el Führer Canciller del Reich y agradeciéndole 
los servicios prestados.—Página 5331.

Otro de 12 de julio de 1941 por el que se nombra Emba
jador de España cerca de S. E. él Führer Canciller del 
Reich a don José Finat y Escrivá de Romatií.—Pági
na 5331. f

Otro de 12 de julio de 1941, por el que se declara en 
situación de disponible a don Pedro Antonio Satortas 
de Dameto, MinisVro plenipotenciario de tercera clase, 
Página 5331.

OU'ó. de 12 de julto de 1941 por el que se asciende a Mim 
nistro plenipotenciario de tercera clase a don Tomás 
Suñer y Ferrer.—Página 5331.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se dictan 

normas complementarias de la Instrucción de 7 de 
agostp de 1939 sobre procedimiento que deberá sé- 
yuirse con los depósitos bancarios, cajas de seguridad 
y títulos recuperados.—Páginas 5331 y 5332.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 16 de julio de 194i, acordada en Consejo de 

Ministros,Ppor la . w  se imponen las sanciones que 
se indican^ lo§ în<rustriales de Barcelona que sé re
lacionan. por •infracciones en materia de tasas.—Pá
gina 5333. >•

Otra de 16 de julio de 1941 acordada en Consejo de 
Ministros, pfor la que se imponen las sanciones que 
se indican aUfabricante de tejidos, de Barcelona, don 
Manuel Fábrega* Jorba.—Página 5333.

• Otra de 16 de juli^de 1941 por la que se imponen las 
sanciones que se indican a la Sociedad Anónima «An
tracitas Castellanas», por infracciones en materia de 
tásas. Página 5333. *

Orden de 1 de julio de 1941 por la que se destina a los 
Porteros que se indican a los Centros que se citan,— 
Páginas 5333 a 5335.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 16 de julio de 1941 por la que se señalan las 

bases a* que han dé ajustarse los concursantes para 
cubrir la plaza de Inspector de Servicios y otra de* 
^uxiliar de .dicha Inspección, de la Comisaría de Asis
tencia Médiéo-Farmacéutica.—Página 5336.

Otra de 10 de julio de 1941 por la que se concede licen-
* cia por enfermo al Jefe de Negociado de tercera del 

Cuerpo de Telégrafos don Enrique López-Tello Megía. 
Página 5336.

Otra de 10 de julio de 1941 por la que se concede li
cencia por enfermo al Repartidor del Cuerpo de Te
légrafos don Angel Rodal González.—Página 5336.

Ordenes de 4 de julio de 1941 por las que se concede 
liceñcia por enfermedad a los Carteros urbanos qué 
se citan.—Páginas 5336 y 5331.

Orden de 5 de julio de 1941 por la que se concede li
cencia por enfermedad al Auxiliar femenino del cuer
po de Córreos doña Francisca Cuesta Goñi.—Pág. 5337.

Otra de 7 de julio de 1941 por la que se concede -li
cencia por enfermedad al Auxiliar femeniho de Co
rreos doña María Luisa Sánchez Robledo.—Página 5337.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden de 7 de julio de 1941 por la que causa 

bâ ’a en el Ejército del Aire el Comandante de Infan
tería don Miguel Zayas Bobadilla.—Página 5337.

Otra de 30 de junio de 1941 por la que causa baja en 
el Ejército del Aire el Director de Música de tercera 
don José Martin Gil.—Página 5337.

Retiros.—Orden de 26 de junio de 1941 por la que peaa 
a situación de retirado el Alférez de Aviación don Ni
colás Veidú Cauque.—Página 5337.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 24 de junio de 1941 por la que se concede liber

tad condicional a doscientos treinta y un penados.— 
Páginas 5338 y 5339.

Otra de 24 de juhio de 1941 por la que se concede liber
tad coñdicional provisional a doscientos veintinueve 
penados.—Páginas 5339 y 5340.

Otra de 24 de junio de 1941 por la que se concede liber
tad condicional provisional a doscientos veintinueve 
penados.—Páginas 5340 y 5341. .

Otra de 24 de junio de 1941 por la que se concede liber
tad condicional a doscientos seis penados.—Páginas 5341 
y 5342.



P á g i n a  5 3 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  17 j u l i o   1941

Orden de 24 de junio de 1941 por la que se concede liber
tad condicional provisional a ciento noventa y nueve 
penados.—Páginas 5342 y ¿343.

Otra de 24 de junio de 1941 por la que se concede liber
tad condicional provisional a ciento ochenta y cuatro 
penados.—Páginas 5343 y 5344.

Otra de 24 de junio de 1941 por la que se concede liber
tad condicional a ciento ochenta y ocho penados —Pá
ginas 5345 y 5346.

Otra de 24 de junio de 1941 por la que se concede liber
tad condicional provisional a ciento once penados.— 
Página. 5346.

Oirá de 30 de junio de 1941 por la que se promueve, 
en comisión, a la categoría de Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 5.500 pesetas, a ópn Ma
riano Fernández Ballesteros.—Página 5347.

Ordenes de 30 de junio de 1941 por las qué se promueve 
a la categoría de Oficial del Cuerpo de prisiones a ¡05 
señores que se mencionan.—Página 5347.

Otras de 4 de julio de 1941 por las que se nombran Je
fes Superiores de tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes, a los Directores de primera que se mencionan.— 
Página 5347.

Orden de 5 de julio de 1941 por la que se promueven a 
la categoría de Jueces de Primera Instancia de Tér
mino, a los de ascenso que se relacionan.—Páginas 5347 
y 5348. #

Otra de 10 de julio de 1941 por la que se convoca con
curso para la provisión de cien plazas de Aspirantes 
a Guardianes de Prisiones.—Páginas 5348 y 5349.

Otra de 11 de julio de 1941 por la que se revoca la liber
tad condicional a dos penados.—Página 5349.

<ptra de 12 de julio de 1941 por la que se nombran Ofi
ciales del Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual de 
5.000 pesetas, a los Guardianes que se mencionan.—Pá* 
gina*5349.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 30 de junio de 1941 por la que se diotan nor

mas para la provisión de las vacantes de Jefes Supe
riores del Cuerpo de Administración Civil que se pro
duzcan' en este Ministerio.—Página 5349.

Otra de 10 de Julio de 1941 sobre provisión de vacantes 
en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento.—Páginas 5349 y 5350.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 26 de junio de 1941 por la que se declaran 

aptos para ingresar en el Cuerpo Pericial dei Estado 
a varios Caballeros Mutilados por la Patria.—Pág. 5350.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 de Junio de 1941 por la que se convoca a 

concurso-oposición la cátedra de «Grabado calcográfico» 
vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Carlos, de Valen^a.—Página 5350.

Otra de 28 de junio de 1941 por la que se convooa a 
concurso-oposición la cátedra de «Preparatorio de co
loridos vacante en la Escuela Central de Bellas Artes 
de San Femando, de Madrid.—Páginas 5350 y 5351.

Otra de 28 de junio de 1941 por la que se nombra Ca
tedrático de Patología quirúrgica con su clínica (segun
do) de la Facultad de Medicina de Valencia, al de igual 
denominación de Valladolid don Rafael Arguelles López. 
¡Página 53o L,

Orden de 30 de junio.de 1941 por la que se nombra, en  
virtud de concurso-oposición, a don Francisco Carreras 
Lorenzo,-Conservador Recolector de objetos de Historia 
Natural- y Preparador dé los Laboratorios de la-Es
cuela de Ingenieros de Montes.—Página 5351.

Otra de 30 de junio de 1941 por la que se nombra a 
don Jesús Fernández y Hernández y don Ramón Díaz 
Quetcuti Profesores numerarios de la Escuela de Ca
pataces Facultativos de Minas de Mieres.—Página 6351.

Otra de 1 de julio de 1941 por la que se nombra AuxF
■ liar de Archivos, Bibliotecas y Museos a doña María 

del Pilar Beltrán 'de Heredia por excedencia de doña 
Fe Hemanz Llórente.—Página 5352.

Otra de 5 de julio de 1941 por la que se concede el 
acceso gratuito a los Museos dependientes de este Mi
nisterio a los Guías-Intérpretes.—Página 5352.

Otra de 10 de julio de 1941 por la que se dispone cese én 
el cargo de Vicerrector de la Universidad de Oviedo 
don Ramón Izaguirre Porset.—Página 5352.

Otra de 12 de julio de 1941 por la que se convocan \ 
concurso dos cátedras de piano vacantes en el Con* 
servatorio de Música y Declamación de Valencia.— 
Página 5352. '

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 9 de julio de 1941 por las que se designan 

a los señores que se mencionan Presidentes de las Cá
maras Oficiales de la Propiedad Urbana de Logroño, 
Murcia, Navarra, Burgos, Avila y Lérida.—Páginas 5352 
y 5353.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Ma

rruecos y Colonias—Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, en nuestra Zona de Pro
tectorado en Marruecos.—Página 5353.

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos)..—Aprobando la tarifa de só- 
breportes aéreos destinada a Japón, Corea, Manchu- 
kuo y China.—Página 5353.

(Correos.—Sección cuarta.—Negociado de Centros y Enla
ces).—Anunciando subastas de contrata de las conduc
ciones del correo entre las oficinas del Ramo y sus 
estaciones férreas.—Páginas 5355 y 5356.

Transcribiendo relación de vacantes de personal en Ad
ministraciones Principales y Estafetas de Correos.—Pá
gina 5356.

Dirección General de Sanidad.—Anunciando para su pro
visión en propiedad lás Inspecciones Farmacéuticas 
Municipales vacantes antes de. 18 de julio de 1936.— 
Páginas 5354 y 5355.

HACIENDA.—Dirección General del Tesoro.—Anuncian
do la desaparición, durante la dominación marxista, 
de ios valores que se citan.—PágiJfe 5356. %

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anun
ciando la desaparición, durante la dominación marxis
ta, de lós valores de la Deuda que se citan.—Páginas 
5356 a 5358. «

Anunciando el extravío del concepto de Propios que se 
cita.—Página 5358. «

Anunciando el extravío de la inscripción del concepto 
de Particulares y Colectividades *transferible que se. 
mencionan.—Página 5358. T *

Anunciando el extravio del Certificado de intereses atzfr 
sados.que.se cita.—Página 5858.
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 Dirección General de Banca y Bolsa.—Circular resolvien
do consultas de los Colegios de Agentes de Cambio y 
Bolsa y Corredores de Comercio sobre formalización 
de «operaciones en documentos especiales.—Página 5358.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Concediendo 
un mes de prórroga para posesionarse de su destino 
a doña Ana Viguria del Castillo.—Página 5358.

Escuela Especial de Ingenieros de Minas.—Convocatoria 
para exámenes de ingreso en la Escuela de Ingenieros 
de Minas en la primera decena de septiembre, curso 
1940-1941.—Página 5359.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas.—Aclaración 
a la Orden de 1.° dei actual, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 13, sobre concurso de traslado en el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.—Página 5359.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Anunciand0 conclu
so para provisión de una plaza en cáda uno de los fa
ros aislados de Formentor y Tagomago, ambos de Ba
leares, entre Técnico-mecánico de Señales Marítimas.— 
Página 5359. ,

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas (Puer
tos).—Adjudicando definitivamente a don José Manuel

Reigosa, la ejecución de las obras de «Muro de defen
sa sobre el islote Anzuela»,'en el puerto de San Ciprián. 
Página 5360.

Anunciando, con carácter urgente, la segunda subasta pa
ra la adjudicación de las obras dé «Mejora del Puerto», 
de Viavélez.—Página 5360.

Anunciando, con carácter urgente, la segunda subasta 
para la adjudicación de las obras de «Muelle embarcâ - 
dero», en Bodión (Boiro).r-Página 5360.

Jefatura de Obras del puerto de El Ferrol del Caudillo.— 
Bases aprobadas por la Dirección General de Puertos 
con fecha 1 de julio, para la provisión, por concurso, 
de una plaza de ,Ayudante de Obras Públicas.—Página 
5360. .

EJERCITO.—Dirección General de Transportes.—Conti
nuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 fijando 
plazo a los propietarios ó representantes legales de au
tomóviles de propiedad desconocida para que hagan la 
reclamación correspondiente y retiren los vehículos.— 
Páginas 5361 y 5362.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficíales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2835 a 2846.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 11 DE JULIO DE 1941 sobre nacionalización voluntari a de la Banca extranjera, 

transformación y traspaso de Empresas bancarias nacionales y dividendos de los Institutos 
de Crédito.
Iniciada en España con la' instauración del nuevo Régimen una corriente de nacionalización de Em

presas explotadoras de la riqueza nacional, no podía el sector bancario mostrarse indiferente a esta ten- 
• dencia. Tal es el designio que informa las diversas peticiones deducidas ante el Ministerio de Hacien
da en súplica de facilidades para lograr que nuestros Establecimientos de crédito pasen a ocupar en el 
mapa nacional bancario, a través de sustituciones armónica y formalmente convenidas entre los inte
resados, el lugar que hasta ahora correspondía a parte de la Banca extranjera.

Por otro lado, son varias das Entidades banca rías nacionales que aspiran a introducir pambios en 
la naturaleza jurídica de su Estatuto constitucional, adaptándose a fórmulas de responsabilidad atem
peradas al ritmo de la moderna vida mercantil; o que desean variar simplemente su composición social 
obligadas por la mut ación que el transcurso del tiempo opera en las personas naturales integrantes de 
determinadas Sociedades. Ocurre, al propio tiempo, que, algunos Establecimientos de crédito, también na
cionales, pretenden concertar con otros Institutos la transferencia de sus negocios, para lo cual precisan 
obtener la tolerancia legal que hasta ahora, y debido a pasajeras circunstancias, les era negada por 
diversas disposiciones de carácter restrictivo, confirmadas por la Ley de treinta de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.

Finalmente, transcurrido otro semestre de normalidad general en la actividad bancaria, todo’ hace 
aconsejable—armonizando las restricciones del «statu quo» con exigencias que la realidad impone y sin 
prejuzgar con ellp solución alguna relacionada con la situación especial del Instituto emisor, que ten
drá su correspondiente regulación cuando llegue la ocasión propicia—, autorizar al Banco de España, 
inmediatamente, y a la Banca privada, en momento oportuno, la distribución de un segundo dividendo 
a cuenta de los beneficios realizados desde dieciocho de julio de mil novecientos.treinta y seis hasta 
treinta de junio de mil novecientos cuarenta y uno, como ampliación de la licencia contenida en la 
Ley antes citada. ’ ■ v

En su virtud, D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza a la Banca nacional para hacerse cargo, en traspaso definitivo de. 
negocios bancarios que al presente giren en España a nombre de Entidades extranjeras, y para ocupar
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los locales donde éstas tuvieran establecidas sus oficinas, siempre que se cumplan las condiciones si
guientes:

a ) La Entidad absorbente, que deberá hallarse inscrita en la antigua Comisaria de Ordenación,de la 
Banca Privada, quedará subrogada en todas las obligaciones que a favor del Estado o de terceros tenga 
la Empresa extranjera por razón de actividades realizadas com o Entidad operante en España, y habrá 
de acreditar que euenta con medios, cuya suficiencia juzgará el Ministerio de Hácienda, apropiados a 
la importancia de la incorporación del negocio. >

b) Si el Banco extranjero se haUase^afectado por cuestiones relacionadas con el desbloqueo de 
saldos, el Banco o banquero nacional con quien el primero contrate el traspaso, queda obligado a 
cum plir todas las disposiciones que a tal respecto em anen del Gobierno o de sus Organos responsables, 
y a llevar la contabilidad de las cantidades bloqueadas y de las consecuencias del desbloqueo con abso
luta separación del negocio propio hasta el térm ino definitivo de aquél.

c ) Si el Banco o  banquero nacional no llegara a utilizar alguna o algunas de las Sucursales o 
Agencias que la Entidad extranjera tuviere establecidas en España, no podrá el primero traspasar a 
su vez a otro Banco o banquero nacional ni extranjero estas oficinas, que deberán clausurarse.

d ) Serán en todo caso de inexcusable cumplimiento los requisitos del apartado a) del artículo 
siguiente:  ̂ ,

Artículo segundo.—Las Sociedades bancarias de responsabilidad personal, solidaria ;e ilimitada que 
deseen transformarse en Compáñías de responsabilidad limitada o de cualquier otra naturaleza, e in 
versamente, deberán llenar previamente las siguientes formalidades, para garantizar en el orden ban- 
cario el cumplimiento de las prescripciones del Código civil relativas a la sustitución del deudor:

a) Publicar el acuerdo de transform ación, para general conocim iento de los acreedores, una vez 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y tres veces, en térm ino de un mes, en un periódico de la lo 
calidad o de la capital de la provincia donde la Banca tenga su domicilio.

b) El capital de la Empresa transform ada no podrá ser inferior al capital registrado y reservas de 
la que se transforma, respetando, en todo caso, el mínimo de la .proporción con  las cuentas acreedo
ras establecidas por acuerdo del extinguido Consejo Superior Bancario de doce de julio de mil nove
cientos veintitrés.

c ) Si la Sociedad se hallase afectada por la legislación sobre desbloqueo, se estará a lo que pre
viene el artículo anterior en su apartado b ).

Artículo tercero.—Las Entidades bancarias naciónales que deseen efectuar traspasos de sus nego
cios podrán reunir Junta general a los meros efectos de convenir las condiciones indispensables a la 
realización de aquel fin. Para que estos convenios tengan efectividad, será preciso:

a) Que la Entidad que contrate con la transferente sea un Banco o banquero inscrito en la an
tigua Comisaría de Ordenación de la Banca privada.

b) Que, a juicio del Ministerio de Hacienda, el Banco o banquero absorbente cuente con medios f i 
nancieros apropiados al volumen resultante de la fusión de negocios.

c ) Caso de que alguno de los Bancos se hallase afectado por la Ley de siete de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve y disposiciones complementarlas, se precisará que la Comisaria General 
del Desbloqueo otorgue su conform idad y fije la fecha y condiciones técnicas de la absorción.

Artículo cuarto.—Las instancias razonadas, acom pañadas del estado de situación de los Bancos o 
banqueros contratantes, o que se transform en, se deducirán ante la Dirección General de Banca y Bolsa 
y serán resueltas por el Consejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda, previo informe, de la D i
rección antes indicada y del Comité Central de la Banca Española. «

Artículo quintó.—El Banco de España podrá acordar, ba jo  la responsabilidad de su Consejo de Ad
ministración, el reparto de un segundo dividendo a cuenta de los beneficios obtenidos desde el dieciocho 
de julio de mil novecientos treinta y seis hasta el treinta de junio de m il novecientos cuarenta y uno, 
que, sumado at primero, no exceda del once por ciento del capital desembolsado, más las reservas.

Se faculta al Ministro de Hacienda para autorizar, cuándo lo Juzgue oportuno, a los Estableci
mientos aludidos en el articulo tercero de la Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta, 
la distribución de un segundo dividendo a cuenta de los beneficios a que se refiere el párrafo anterior 
y en iguales condiciones.
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Artículo sexto-—El Ministro de Hacienda queda autorizado para dictar las aclaraciones que se con
sideren necesarias al cumplimiento de la presente Ley.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a once de julio de mil novecientos cuarenta 
y uno.

 FRANCI SCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 12 de julio de 1941 por el que se dis

pone cese don Eugenio Espinosa de los Monteros 
y Bermejillo en el cargo de Embajador de España 
cerca de S. E. el Führer Canciller del Reich y 
agradeciéndole los servicios prestados. 

¿A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Cesa don Eugenio Espinosa de los Monteros y 
Bermejilló en el cargo de Embajador de España cer
ca de Su vExcelencia el Führer Canciller del Reich, 
agradeciéndole los servicios prestados. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos ‘ Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 12 de julio de 1941 por el que se nom
bra Embajador de España cerca de S. E. el Führer 
Canciller del Reich, a don José Finat y Escrivá 
de Romaní. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Embajador de España cerca de Su Exce
lencia el Führer Canciller del Reich a don José 
Finat y Escrivá de Romaní.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 12 de julio de 1941 por el que se de
clara en situación de disponible a don Pedro 
Antonio Satorras de Dameto, Ministro plenipo
tenciario de tercera clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y por convenir así al mejor servicio,

Declaro en situación de disponible, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto de diecisiete de agos
to de mil novecientos treinta, a don Pedro Antonio 
Satorras de Dameto, Ministro plenipotenciario de 
tercera clase, nombrado Cónsul general de España 
en Yokohama.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a* doce de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos E xterio res 
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 12 de julio de 1941 por el que se as
ciende a Ministro plenipotenciario de tercera clase 

a don Tomás Suñer y Ferrer.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
previa deliberación del Consejo de Ministros y de 
conformidad con lo preceptuado en la base sexta 
del Real Decreto de diecisiete de agosto de mil no
vecientos treinta,

Asciendo a Ministro plenipotenciario de tercera 
clase a don Tomás Suñer y Ferrer, Secretario de 
primera clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de julio de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 11 de julio de 1941 por el que se dic

tan normas complementarias de la Instrucción 
de 7 de agosto de 1939 sobre procedimiento que 
deberá seguirse con los depósitos bancarios, cajas 
de seguridad y títulos recuperados.

Prorrogado por Decreto de tres de mayo de mil 
novecientos cuarenta el plazo señalado en el aparta
do B) del artículo veinticinco de la Instrucción de 
siete de agosto de mil novecientos treinta y nueve,
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sobre procedimiento a seguir con los depósitos ban- 
carios, cajas de seguridad y títulos recuperados, la 
experiencia aconseja adoptar idéntica medida por lo 
que a la devolución de bultos, cajas-carpetas y docu
mentación agrupada respecta, a fin de evitar el per
juicio que, al pasar estos bienes y documentos a la 
«Caja de Restos», se originaría a los propietarios que 
por causa motivada no los reclamaron dentro del 
plazo prefijado.

Al propio tiempo, el buen orden administrativo 
aconseja disponer la definitiva aplicación de algu
nas partidas de oro, plata y billetes recuperados por 
los Juzgados gubernativos que se hallan fuera del 
alcance de cualquier reivindicación de terceros, dada 
la imposible identificación de la cosa; y también po
ner bajo la custodia del Banco de España q del Ins
tituto Español de Moneda Extranjera, según proceda, 
la masa de títulos nacionales, extranjeros y de coti
zación internacional obrantes en los aludidos Juzga
dos, por no haber sido hasta el presente reivindica
dos dentro del procedimiento gubernativo y estar 
sufriendo, por tal causa, paralización de todo el ser
vicio que les afecta'de canjes,, conversiones, amplia
ciones de capital y efectividad de dividendos, inte
reses y amortización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de aplicación al pla

zo señalado en el artículo veintitrés de la Instrucción 
de siete de agosto de mil novecientos treinta y nueve, 
sobre procedimiento a seguir con los depósitos ban-̂  
carios, cajas de seguridad y títulos recuperados, y 
en el número tercero de la Orden ministerial de 
treinta de abill de mil novecientos cuarenta, lo dis
puesto en el artículo primero del, Decreto de tres de 
mayo de mil novecientos cuarenta.

Artículo segundo.—El oro, la plata y las monedas 
y billetes nací nales o extranjeros sin ninguna ca
racterística externa especial, signo o dato que permi
ta fundar su reivindicación y cuyo pase a la «Caja 
de Restos» se hubiere acordado o se acuerde en le 
sucesivo por los Juzgados gubernativos a virtud de 
lo dispuesto en el número quinto de la -Orden mi
nisterial anteriormente citada, se adjudicarán con 
carácter definitivo al Estado, formalizándose esta 
aplicación del modo siguiente: El oro pasará a la 
cuenta especial abierta a nombre del Tesoro públicc 
en el Banco de España; la plata se abonará a la 
cuenta de «Plata propiedad de la Hacienda públi

ca», también existente en dicho Establecimiento; los 
billetes de curso corriente se formalizarán en «Re
cursos eventuales de todos los ramos»; el papel mo
neda extranjero se entregará al Instituto Español de 
Moneda Extranjera, con abono de su contravalor a 
la indicada cuenta de «Recursos»; los billetes que 
hubieran tenido derecho a canje se anotarán en el 
Instituto emisor en apunte especial de carábter sus
pensivo a nombre del Tesoro público, y los puestos 
en curso por el enemigo serán registrados a simples 
efectos estadísticos.

Artículo tercero.—Transcurrido el plazo ordinario 
fijado en el apartado B) del articulo veinticinco de 
la repetida Instrucción de siete de agosto de mil no
vecientos treinta y nueve, sin que p£r los interesados 
se dedujera solicitud de reivindicación, los Juzgados 
gubernativos procederán a constituir en el Central o 
Sucursales del Banco de España, según la plaza, de
pósito en custodia especial de los títulos españoles, 
que serán formalizados bajo la rúbrica «Depósito 
de títulos a favdr del Juzgado gubernativo de la 
plaza», con obligación para el depositario de atender 
al servicio financiero que el depósito origine. Los va
lores extranjeros y españolea de cotización interna- 
cionápse depositarán igualmente en custodia y a los 
mismos fines en el Instituto Español de Moneda Ex
tranjera, contra resguardo expedido por este Orga
nismo a  favor del «Juzgado gubernativo de la pla
za de .....

Artículo cuarto.—Tanto en el Instituto Español 
de Moneda Extranjera, como en }a Central y Sucur
sales del Banco de España, se abrirán & nombre de 
los respectivos Juzgados gubernativos sendas cuentas 
de efectivo a las que se acreditará los frutos perci
bidos y cualesquiera otros derechos derivados de los 
títulos en custodia, Con cargo a estos fondos tan 
sólo podrán disponer los Juzgados devoluciones de 
ingresos correspondientes específicamente a títulos 
que se reivindiquen a posteriori, con sujeción a los 
trámites de la Instrucción de referencia. El destino 
definitivo de los saldos que se vayan formando que
da ligado a lo que en su dia se disponga sobre la 
liquidación de la «Caja de Restos», a tenor del ar
tículo treinta y uno de la Instrucción.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de julio de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 16 de julio de 1941, acordada 
en Consejo de Ministros, por 

la que se imponen las sanciones que  
se indican a los industriales de  
Barcelona que se relacionan, por  
infracciones en materia de tasas.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta 

formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Barcelona, con
tra la Sociedad Anónima Fibras Arti
ficiales (S. A. F. A.), la Sociedad Es
pañola de Seda Viscosa, S. A., don 
Alfredo Darnell Gascón, don Joaquín 
Forés Borrás, don Cecilio Benito Gon
zález, don Jaime Bofill Solé y don Ma
nuel de Haro Segura, por venta de ŝ - 
da rayón a precios abusivos y en for
ma clandestina, el Consejo, de Minis
tros ha acordado:

A) imponer a los encartados que se 
relacionan, como autores de infraccio
nes del régimen de tasas, las sanciones 
que también Se indican: t

l.° A la Sociedad Anónima de Fi
bras Artificiales (S. A F A.): Multa 
de 500.000 pesetas y cierre de la fábrica 
durante seis meses.

2.o A la Sociedad Española de Seda 
Viscosa, S. A:: Multa de 200.000 pese- 

‘tas y cierre de la fábrica durante seis 
meses.
.3.° A don Cecilio Benito González: 
Multa de 2.500 pesetas y prohibición de 
ejercer el comercio durante tres me
ses; y

4.° A don Jaime Bofill Solé: Multa 
de 1.000 pesetas y prohibición de ejer
cer el comercio durante tres meses.

B) v Sobreseimiento del expediente 
Por ausencia de responsabilidad en 
cuanto a don Alfredo Darnell Gascón, 
don Joaquín Forés Borrás y don Ma
nuel de Haro Segura. -

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a W . EE. para su conoci
miento y efectos.
rDios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1941.—

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal superior de Tasas.

ORDEN de 16 de julio de 1941, acordada 
en Consejo de Ministros, por 

la que se imponen las sanciones que 
se indican al fabricante de tejidos, 
de Barcelona, don Manuel Fábregas 

 Jorba.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
él artículo quinto de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, instruido por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Bar
celona contra el fabricante de tejidos 
de aquella capital, don Manuel Fábre- 
gas Jorba, por infracciones cometidas 
en el ejercicio de su industria, el Con
sejo de Ministros ha acordado: 

Primero.—La imposición a don Ma
nuel Fábregas Jorba de las siguientes 
sanciones:

a) Multa de 200.000 pesetas.
b) Incautación definitiva de las 

mercancías que se relacionan en las 
dos actas levantadas por la Policía.

c) Cierre de la fábrica y almacén 
de su propiedad durante tres meses; y

d) Destino del mismo a un Batallón 
de Trabajadores durante tres meses.

Segundo.—Que se dejen a salvo los 
derechos que a los empleados y obre
ros de la fábrica y almacén referidos 
concedan las leyes y disposiciones de 
trabajo durante el tiempo de/ la clau
sura. .

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 16 de j u l i o  de 1941.— 

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal superior de Tasas.

ORDEN de 16 de julio de 1941 por la 
que se imponen las sanciones que se 
indican a la Sociedad Anónima  
«Antracitas Castellanas», por infracciones 

en materia de tasas.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado

en el artículo quinto de la Ley de 
30 de septiembre de 1940, instruido 
por la Fiscalía Provincial de Vizca
ya, contra la Sociedad Anónima «An
tracitas Castellanas» por infracciones 
cometidas en materia de tasas, el Con
sejo de Ministro» ha acordado la im
posición a «Antracitas Castellanas,
S. A.» las siguientes sanciones:

Primero. — Multa de 200.000 pese
tas; y

Segundo.—Decomiso de las 100 tone
ladas de carbón objeto de la supuesta 
venta al señor Ruiz Landa, reducien
do a dichos límites la sanción esta
blecida por el apartado A) del artícu
lo cuarto de la Ley de 30 de septiem
bre, ya que, aplicado literalmente el 
precepto, se llegaría a la incautación 
de la producción del pozo minero.

Lo que de orden de Su Excelencia, 
participo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luís Carrefo.
Excmos. Sres. Ministro de Industria y

Comercio y Fiscal superior de
Tasas.

ORDEN de 1.° de julio de 1941 por la 
que se destina a los Porteros que se 
indican a los Centros que se citan.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 22 de julio de 1930, y demás dispo
siciones vigentes en la materia,

Esta Presidencia se ha servido dispo
ner que los Porteros que figuran en la 
relación que a continuación se inserta 
pasen destinados a los Centros que se 
indican, a los que se incorporarán den
tro del plazo reglamentario.

Lo digo a VV. TL para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . H. muchos años. 
Madrid, 1.® de julio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis carrero.
limos. Sres. Subsecretarios de los  

Departamentos civiles y Ordenador 
central de Pagos,
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 16 de julio de 1941 por 
la que se señalan las Bases a que 
han de ajustarse los concursantes 
para cubrir la plaza de Inspector 
de Servicios y otra de Auxiliar de 
dicha Inspección de la Comisaria 
de Asistencia Médico Farmacéu
tica.

Ilm o . Sr.: Debiendo dar , cumpli
miento a la O r d e n  ministerial cié 
14 de julio de 1941, que dispone seun 
provistas por oposición la plaza de 
Inspector de Servicios y otra de Au
xiliar de • esta lnsí>ección de -a Co
misaría de Asistencia Médico Farma
céutica, se convoca a los que deseen 
aspirar a las mismas a la ‘celebración 
de la oposición aludida bajo las si
guientes bases:

Primera.—Podrán solicitar t o m a r  
parte los españoles con título de Li
cenciado en Medicina y depurado sin 
sanción, presentando las solicitudes 
en el Registro general de esta Di.ec- 
ción en un plazo de quince días, a con
tar de la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Segunda.—Acompañarán a la soli
citud la documentación necesaria de 
su situación legal y de los méritos 
qus crean conveniente aportar.

Tercera.—El primer ejercicio ae l-a 
oposición será escrito acerca de un 
tema de un cuestionario de Segures 
Sociales y de Asistencia Médica co
lectiva, redactado por el Tribunal, 
dado a conípcer a los opositores quin
ce días antes de realizar este ejerci
cio, que será cumplimentado en un 
tiempo máximo de dos horas, a má
quina o a mano, entregado en sobro 
cerrado a-1. Secretario del Tribunal y 
leído posteriormente por el aspirante.

Cuarta.—El segundo ejercicio de la 
oposición será práctico: informe so
bre un expediente o documento de 
los pertenecientes al servicio de la 
Comisaría de Asistencia Médico Far
macéutica, examinado durante una 
hora, disponiendo de la legislación 
que solicite y redactado en el tiem
po máximo de treinta minutos, para 
lo cual se le facilitará el auxiliar me
canógrafo correspondiente.

Quinta.—El Tribunal será designa
do por la Dirección General de Sa
nidad con arreglo a lo dispüesto por 
el Decreto de 9 de noviembre de 1939 

Sexta.—Se tendrá presente lo dis
puesto por la Ley de 25 de agosto de 
1939 sobre la preferencia que señala 
a los caballeros mutilados, ex com
batientes, huérfanos y víctimas de 
la guerra.

Séptima.—Todos los ejercicios serán 
públicos y el primero será de elimi
nación.

Octava.—La plaza de Inspector de 
Servicios estará dotada con ocho .mil 
pesetas anuales y la de Auxiliar con 
seis mil pesetas anuales, a percibí:-’ 
ambas del fondo propio de la Comi
saría de Asistencia Médico Farmacéu
tica. Los agraciados no tendrán más 
derechos que los exclusivamente de
rivados del cargo a que aspiran.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1941.

GALARZA 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 10 de julio de 1941 por la 
que se concede licencia por enfermo 
al Jefe de Negociado de tercera, del 
Cuerpo de Telégrafos, don Enrique 
López-Tello Megía.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que previenen las Reales Ordenes de 
12 de dicieipbre de 1924 («Gaceta» 
del 13) y 4 de marzo siguiente («Ga
ceta del 5),

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder licencia por enfermo, con 
medio sueldo durante un mes, al Jefe 
de Negociado de tercera dél Cuerpo 
de Telégrafos don Enrique López- 
Tello Megia, con destino en Vinaroz, 
como primera prórroga a la concedi
da en mayo próximo pasado; enten
diéndose que el interesado empieza a 
hacer uso de la misma a partir del 
día 30 de junio último, siguiente al 
en que finalizó la que se hallaba dis
frutando, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1941.— 

P. D., A. Iturmendi.

Emo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación. 

ORDEN de 10 de julio de 1941 por la 
que se concede licencia por enfermo 
al Repartidor del Cuerpo de Telég
rafos don Angel Rodal González.
limo. Sr.:. De conformidad con lo 

que previenen las Reales Ordenes de 
12 de diciembre de '1924 («Gaceta» 
del 13) y 4 de marzo siguiente («Ga
ceta» del 5),

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder licencia por enfermo, con 
todo el sueldo, durante un mes, al 
Repartidor del Cuerpo de Telégrafos 
con tres mil-pesetas de haber anual,

don Angel Rodal González, con des
tino en AStorga, autorizándola para 
trasladarse a Bayona; debiéndose con
siderarse concedida esta licencia con 
fecha 3 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
que se menciona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1941.— 

P. D., A. Iturmendi.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDENES de 4 de julio de 1941 por 
las que se concede licencia por en
fermedad a los Carteros urbanos que 
se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo «prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del de la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918, he. tenido a bien conce
der al cartero urbano principal, con 
destino en la Administración Princi
pal de Barcelona, don Julio Cáncer 
Lasierra-, licencia para atender duran
te treinta días al restablecimiento de 
su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu 
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.—D. D., 

José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación. -

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prepuesto por esa Dirección General, 
y con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del de la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918, he tenido a bien conce
der al cartero urbano de segunda cla
se, con destino en la Administración 
Principal de Madrid, don Tomás Ro
dríguez Ortega, treinta días de licen
cia para atender al restablecimiento 
de su salud.

Lo digo* a V. I. a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.—-P. D., 

José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
‘ y Telecomunicación.

Bmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General’ 
y con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del de la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de
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julio de 1918, he tenido a bien conce
der al Cartero urbano/de tercera cía* 
se, con destino en la Éstafeta^de, 3¿Ün- 
testeban (Navarra), dón Antonio, Vi- 
zoso Barro, licencia para atender du
rante treinta días al restablecimiento 
de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos óportu- 
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.—P: D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correós 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
y con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes oel de la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio de Í918, he tenido a bien conce
der al Cartero urbano, de primera cla
se, con destino en la Administración 
Principal de Palencia, don José Ruiz 
Jaraute, licencia para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

Lo digo a V. L a los efectos oportu^ 
nos.
'D ios guarde a V. I. muchos añoS.
Madrid, 4 de julio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.

Limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limó. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo prevenido en ios ar
tículos 31 y siguientes del de la apli
cación de la Ley de. Bases de 22 de 
julio de 1918, he tejido a bien conce
der al Cartero urbano, de tercera cla
se, con destino en ♦la. Administración 
Principal de Palencia-, don Daniel To
rio Macón, licencia dé treinta días por 
enfermedad, para atender al restable
cimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.—P. D„ 

José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos .31 y siguientes del de la apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918, he tenido a bien conce
der aj Cartero urbano, de primera cla
se, con destino en la Administración 
Principal de Córdoba, don Jerónimo

de los Santos González, licencia para 
atender durante treinta días al resta 
blecimientp de su salud.
'Lo digo a V. I. a los efectos oportu 

nos. ' . . . . . . .
Dios guardé a V. I. muchos afiós 
Madrid, 4 de julio de 194i.~P. D 

José L. de Letona.

limo. Sr., Director general de Correo 
y Telecomunicación.

ORDEN, de 5 de julio de 1941 por la 
que se concede licencia por enfe
m e d a d  al Auxiliar femenino de 
Cuerpo de Correos doña Francisca 
Cuesta Goñi.

limo. Sr.: De conformidad con le 
prevenido én los artículos 103 del Re 
glamentx) orgánico del Personal de 
Correos y 31 y siguientes del de apli 
cáción de la Ley de Bases de 22 d< 
julio de 1918, he tenido a bien con 
ceder al Auxiliar femenino de 5.000 pe
setas, del Cuerpo de Correos, adscrita; 
a la Jefatura Principal (Negociad< 
de Centros y Enlaces) doña Francis 
ca Cuesta Goñi, licencia por enfer 
medad, con todo el sueldo, para ateh 
der durante treinta días al restable 
cimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor 
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de julio de 1941.—P. D 

El Director general, José L. de Le 
tona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 7 de julio de 1941 por la 
que se concede licencia por enferme
dad al Auxiliar femenino de Correos 
doña María Luisa Sánchez Robledo.

limo. Sr.:. De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 1?3 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 31 y siguientes del de apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio de 1918, he tenido a bien con
ceder al Auxiliar Femenino de 5.00Ó 
pesetas, adscrito a la Jefatura Prin-, 
cipal (Negociado de Centros y Enla
ces) doña María Luisa Sánchez Ro
bledo, prórroga de licencia por enfer
medad, con medio sueldo, para aten-, 
der* durante treinta días ai restable
cimiento de su salud.

Lo digo a V. L  a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1941.—P. D., 

El Director general, José L. de Le
tona.

Uno. Sr. Director general de Co
rreos' y Telecomunicación,

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas

ORDEN de 7 de julio de 1941 por la 
que causa baja en el Ejército del 
Aire el Comandante de Infantería 
don Miguel Zayas Bobadilla.

Por conveniencias del servicio he dis
puesto cause baja en el Ejército del 
Aire, quedando a disposición del de 
Tierra, de donde procede, el Coman
dante de Infantería con destino en ia 
Región Aérea de Levante don Miguel 
Zayas Bobadilla.

Madrid, 7 de julio de 1941.

VIQON

ORDEN, de 30 de junio  de 1941 por la 
que causa baja en el Ejército del
A ire  el Director de Música de ter
cera don José Martín G il.

 Por haber pasado a prestar sus ser
vicios a las fuerzas de la Policía Ar
mada, según xorden inserta en él Dia
rio Oficial núm. 142, de 28 del actual, 
causa baja en el Ejército del Aire el 
Director de Música de tercera, con 
destino en la Primera Legión de Tro
pas, don José Martín GiL 

Madrid, 30 de Junio de 1941.

VIGON

Retiros

ORDEN de 26 de junio de 1941 por la 
que pasa a situación de retirado el 
Alférez de Aviación don Nicolás 
Verdú Cauque.

Por haber cumplido la edad regla
mentaria el día catorce del actual 
pasa a situación de «retirado» el Al
férez de Aviación don Nicolás Verdú 
Cauque,, el cual causará baja en e] 
Ejército del Aire por fin del presente 
mes, fija su residencia en Madrid y 
percibirá el haber pasivo que por é] 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
se le señale.

Madrid, 26 de junio de 1941.

vioon
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de junio de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal a doscientos treinta y  un pena
dos.  
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
las artículos 101 y 102 del CódigoRenal, 
Decreto de 5 de abril de 1940, Leyes 
de 4 de junio y 1.°. de octubre del 
mismo año, Ley de 1.° de abril de 
1941, Orden Ministerial de 10 de ju
nio de 1940 y Orden Circular de esa 
Dirección General de Prisiones* de 15 
de abril de 1941 en relación con la 
ley  de 23 de julio de 1914, y visto 
el Decreto de< 9 de junio de 1939 a 
propuesta del Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por el 
Trabajo; •

Su excelencia, el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional con 
la liberación definitiva dei destierro, 
a los siguientes penados, que podran 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden:

De la Prisión Central de Astorga 
(León): José Nogal Díaz, Manuel Ro
dríguez Barbará, Juan Vigil Quiño
nes, Francisco García Parra, Rufino 
Méndez Sánchez, Ildefonso Vilches 
Pérez, Pascual Tabueña Barrieras, 
Andrés Molina Torrente, Salvador 
Torrentes Cortés, Ernesto Villar Mo
lina, José Sánchez Vega, Juan Castro 
Navarro, Luis ,Pérez Martínéz, Miguel 
Barreda Araunabeña, Víctor Villelas 
Palacios, Amador Fernández Femán- 
déz, Juan Carrillo Oller, José María 
Alesina Sánchez, Juan Aguilar Arias, 
Manuel Barragán Barragán y Alvaro 

' Castillo Corella.
De las Colonias Penitenciarias Mi

litarizadas, Tercera Agrupación (Ta
layera de la Reina): Francisco Alco
ba Rodríguez, Antonio Santander Ra
mírez. Antonio Bailes teños. Tello, 
Juan Alegre Villanueva, OVidio Almo- 
dóvar Fernández, Facundo Blasco 
González. ,

De la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Ana María Merino Gar
cía, Carlota Ortiz Segarra, Juana 
Medina Barrero, María Dolores Gar
cía Moreno, Joaquina Jiménez Gó
mez, Eipifania Pérez Martín, Josefa 
Palma García, Basilisa Rodríguez 
Fernández. Antonia Pérez Maestro, 
Dolores Ortega Sánchez, Maximtna 
Rico Verdú Manuela Fuentes Quesa- 
d?\- llicarnación Rodríguez Garete., 
Asunción Sánchez López, Antonia Ji
ménez Pugá. Patrocinio. Ferrér Mora- 
tilla, Pilar Jtoáñez Ruiz, Isabel 

Herruzo Espejo, Ceierína Alonso de 
León, Marcelina Laurent Bucly, Emé
rita Zápico García, Modesta Rodrí
guez Cordobés.

De la Prisión Central de Hellín (Al
bacete); Luis Ortega Martínez, To
más Crespo Tomás, Longinos Sotos 
Jiménez, Juan Simón Caravacá, Juan 
Sánchez Expósito, Antonio López 
Fernández, José Antonio Lupiáñez 
López, ‘Francisco Salas Leona, Anto
nio García López, Pedro Gómez Ló-_ 
pez, Manuel Fuentes Motilla, Eusebio 
Romero Fernández, Roque Jiménez 
Piqueras, José Mármol Martínez, Jo
sé Jaén Garrido, Pedro Rueda, Moli
na, Timoteo Maestro Zálvez, Tomás 
Oliva Romero y Domingo Fuentes Flo
res.

De la Prisión Central del Monaste
rio de Uclés (Cuenca); Adolfo López 
Martínez.

De la Prisión Central de Forta- 
Coeli (Valencia): Rafael González
Díaz.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Madrid: Teresa Fernández Consue
gra, Clotilde Martínez Sáez, Isabel 
Pingarrón Camba.

De la Prisión Central de Yeserías 
de Madrid: José Bosqued Sancho, Do
mingo" Barrero Méndez.

De la Prisión Provincial de Alme
ría; Juan Castaño Rodríguez, Antonio 
Herrada Ayala, Pedro Soriano Gómez, 
Pedro Gil Alonso, Amalia Molina Ca- 
tena, Ricardo Segura Uroz, Antonio 
Maldonado Millán y Adolfo Camón 
López de Soria.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Joaquín Bosch Feliú.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Teodoro Errate Eguíbar, Macaela Ga
rrido Quintana y Sagrario Pinedo Sa
ladar.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: José Mariner Ga- 
varra.

De la Prisión Provincial de Gra
nada: Pedro Gómez González y Car
men Bonilla López.

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: Ramón Domínguez Valle, Blasa 
López Díaz, José Silva izquierdo, Ca
simiro Romero Gil y Lorenzo Romero 
Gil.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Juan Bellido Casado.

De la Prisión Provincial de León: 
Amador del Río García, Casiano Gar
cía Boto. .

Del Castillo de San Francisco del 
Risco de las Palmas de Gran Cana
ria: Rafael Salas Díaz y Joaquín 
Calvo Gracia.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
José Romero Balart, Estanislao Mar
tínez Rincón, Jerónimo Sánchez Her
nández, Francisco Aledo. Molgarejo, 
Patríelo Barrágán Merine^o* .Kaiinun- 
jdo’ L6j>ez Castellanos, Isidoro Jiihéñ'ez

Martínez, Alejandro Gómez Velasco, 
Teodoro Garrote- Palomares, Marcial 
Ruiz Rosales, Arturo Pardo Nayarro. 
Eugenio Gonzalo Hemángil, José 
Guerrero Ovies, Teodoro Elias Puer
tas, Federico Hurtado Cobo, Mariano 
Hernán Rodríguez, Vicente Hernán
dez Tomás, Manuel Herráiz Bañuelos, 
Cenaido González García, Benito Her
nández Carballo, Gabriel León Sevi
lla, Manuel López Arqués, Antonio 
Parrondo Salas, Manuel Monzonis Ce
rró. ¡

De la Colonia Militarizada del Hos
pital Militar de Carabanohel Bajo 
(Madrid): Marcial Lafront Maestre y. 
Vicente Juanas Hernando.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Alejandro Gómez Barral.

De la Prisión Provisional de Muje
res de Santa Clara dê  Valencia: Vi
centa Berenguer Berenguer; Horten
sia Plá Sánchez y Dolores Chisvert 
Bosch..

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Serafín de Bran Cubero, Pedfo 
Sala Font, Femando González Alva- 
rez, Luis Benito Gómez, Antonio Gui- 
llamón Rodenas, Tomás Sánchez Se
rrano, Juan Piñeiro Vilches y Angel 
Mínguez Castilla.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Ricardo Bosch Brich.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Federico Jiménez Avellaner, Pa
blo Laliena Abarca.

De la Prisión de Partido de La Ba- 
ñeza (León): Laureano Domínguez 
Fernández.

De la Prisión de Partido de Pon- 
ferrada (León): Ramón. Juan Prado, 
Mariano Fernández Vega, Toribio 
Cuevas Marcos.

De la Prisión de, Partido de Geta-¡ 
fe (Madrid): Gabriel Blanco Barri- 
guete. '
‘ De la Prisión de Partido de San 
Lorenzo de El'. Escorial (Madrid); 
Marcelino Linares González.

■ De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia): Juan Menárquez Mu
ñoz, Alfonso Merlo Egea, José Bláz- 
quez García, Eduardo Font Victoria, 
Francisco Martínez Zapata, José Ma
ría Pedrero Mendoza y José García 
García.-

De la Prisión Provisional del Reme
dio de Liria (Valencia): José Luis Cá- 
ceres Martínez, Carlos Bonet Perales, 
Francisco Camarena Barrios, José Lu
na Luna, Julián Baeza Casado, José 
María Blanco Ochoa, José Arenós 
Llopis y Mariano Agustí Martínez/ 

Del Destacamento Penal de Santa 
Bárbara de puebla de Sanabrla (Za
mora) : Cándido Granizo Castillo.

De la Prisión de Partido de Ateca 
. (Zaragoza)..: - Anselmo Aunés Plou, 
Valentín.: Gil.'Gascón, Miguel • Franco 
Se vil, Juan José Estabén Pueyo, Fe-
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lipe Ligorred Borruel, Florencio Mar
co Martínez y Miguel Ramo Millán.

Asimismo S. E., el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional sin la liberación 
del destierro a los siguientes penados: 

De los Talleres Penitenciarios de AL 
calá dé Henares: Juan Agustín Ber- 
toli.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Miguel Ubeda Monerri, Ma-'¡ 
nuel Martínez Galera, Miguel Mona. 
Córdoba, Luis Benito Martín y Aato-, 
nio Espinosa Conte.

De la Prisión Centflal de Gijón: 
Jacinto Andreu Alquezar  ̂ Zenón Fer
nández Díaz, José Huerres Nieto, Jo
sé Alonso Prida, Ramón García’ He- 
réS.

De la Prisión Central de Hellín 
(Albacete): Juan Gómez Tomás, Luis 
Zomoza Ródenas.

Dé la Prisión Central de Santa Ma
ría, del Pyig (Valencia): Enrique Val
divia Puerto, Vicente Xaixó Piera.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña (Toledo): Alberto Martín Ra
mos y Manuel Rojas Sánchez.

De la Prisión Central de Yeserías 
de Madrid: Ricardo Menéndez Me-, 
aéndez, Luis Masutier Rodríguez, Li
brado Sánchez Pillo, Julián . Sales Ló
pez, Casiano Terón Puertas y Joaquín 
López Núñez.
. De la Prisión Celular dé'Barcelona: 
Alfonso Huguet Cateuga.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Barcelona: Teresa Barberá Vidal. 
v De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Diego ‘Campos González y Carlos 
Fernández Mejías.

De la Prisión Provincial de Cáee- 
res: Agustín Horrillo Fragoso.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Francisco Zambrana Cobos.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Alejandro Subiráda Cubells, José No- 
gués Esquerda, Carmen Cami Esquer- 
da, Miguel Semen te Mor y Sebastián 
Soler Closa.

De la Prisión Provincial de Ma
drid: Candelas González García, Ci
ríaco Maderuelo Vega, Clemente Vál- 
verde Correas, Fidel Damián Dorado, 
Narciso Díaz Lazareno, Juan Antonio 
Gaviria Jiménez, Juan Pedraza Sali 
ñero, Mariano Gómez del Valle.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Rosario Medina Gil, Felisa Ba
llesteros Martín, Agustina ílnguina- 
dos Sánchez y Benita Díaz Sanz.

• De la Prisión Celular de Valencia: 
Arturo Vidal Jordán.

De la prisión Provincial de Mujeres 
4e Valencia: Rosa Agustí Gutiérrez.

Dé las Prisiones Militares de Va
lencia: Emilio Chamorro Hernández.

Pe la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Alfonso Huertas Pico, Cnsanto 
Mata Luis, Manuel Damenech-Miran-

da, Salvador Martínez Morales, Juan 
Nieto Adrado.

De la Prisión provincial de Vitoria: 
Manuel Miguel Bohóüo.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: María Escartín Barceló y Tomás 
Pérez Campos.

De la Prisión de Partido de Getare 
(Madrid): Doroteo Mateos García.

De la Prisión de Partido de San Lo
renzo de El Escorial (Madrid): Eu
genio Martin Rodríguez.

De la Prisión Provisional del Re
medio (Liria):' Cesáreo Gualda Casti
llo y José Casan i Roig.

Lo digo a V. I. para su xconocimien- 
toKy efectos consiguientes. 
v Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
Ilino. Sr. Director general de prisio-

nes.

ORDEN de 24 de junio de 1941 por la 
que se concede libertad condicional 
provisional a doscientos veintinue
ve penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto de 1 de abril 
de 1941, vista la Ley de la misma fecha 
dictada en rela¿ión con la de 4 de 
junio y 1.° de octubre y Orden Minis
terial de 10 de junio de 1940. cqmo 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914, artículos 101 y 102 del Código 
Penal y Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central pa
ra la* Redencón de las Penas por el 
Trabajo y previó acuerdo del Consejo 
de Ministros;

Sir Excelencia, el Jefe del Estado, 
'que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional con la liberar 
ción definitiva del destierro a los si
guientes penados que podrán obtener
la a la publicación de la presente Or
den :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Patrocinio Briones 
Carrillo, Pedro Bujalance Cuenca.

Del Campamento de Trabajadores de 
Brúñete (Madrid): Alejandro Sánchez 
Burgos Pérez.
, De la Prisión Central de Gíjón: 
Marinó de la Grande Fernández y Gu
mersindo García Velado.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Jesús Méndez Mellado, Francisco Po- 
sadilla Fernández, Teodoro Arranz 
Sanz, Virgilio Miguel Gonzalo, Santos 
Muñoz Domingo, Lisardo Fernández 
Tesouro, Gregorio Martín Martin, 
Gregorio Martín Rodríguez, Eladio 
Marco* Ramos, Martin Espinosa Ro- 

’dríguez. Manuel G$maUo Lois, 
lo ' Carrasco Sanfcfflán ,<it)emetriórftícfltí,

Gómez, Luis Santamaría Expósito, 
Emilio Moyano Gonzáez. Máx mo Mo
zo Galán, Santiago Rivas González. 
JUan Tenreiro Díaz y Ped\o Becerro 
Pérez.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes de Valencia: Arturo 
Suñé Maciá. # •

De íá Prisión Provincial de" Alba
cete: ‘ Juan Piqueras Plaza, Pedro 
Sánchez Laorden, José Romero Cor- 
coles, Antonio, Ontalba Medinilla.

Da la Prisión Celular de Barcelo
na: Julio Aguilar íteteban, Joaquín 
Fá devla Cruz, Femando García Her
nández, Joeé Domenech Grau, José 
María González Bonell, Andrés Dará 
Tusell, Juan Galle Loreto, Matías Bea 
Sabaté, Ciríaco Catalinas Diez, Isido
ro Abril Manent. Pedro Ca/pdevha Pe- 
gés, Emiliano García Ribas, Ramón 
Navarro Graells, Eustaquio Sánchez 
Rodríguez, Miguel Valls Oodina, José 
Cardona Petrus, Miguel Jane Bazar; 
Germán Cabeza Alonso, Juan Serra 
Elias, Ramón Gallardo Cano, Ramón 
Guerra González, Miguel Juanlco 
Mascaré, Lorenzo Gálmez Vinent, Jo* 
sé Altarriba Guitar, Manuel Campi
llo Lorente, Manuel Gómez Jiménez, 
Pedro Figueras Treserras. Agustín Ca
beza Alonso, Francisco Estrella Do# 
mínguez, Emilio Alvarez Alvarez, An
drés Botella Serrano, Teófilo' García 
Sánchez, José Durán Martínez, Mi
guel Arenillas Verche, Rafael Domin
go Fandos, José Górriz Villaplana, Jo
sé Cotss Giralt, Andrés Hernández 
Sanz, Jacinto Ibáñez Abadía, Daniel 
Borrás Rojals, José Arcau Portella, 
José Solá Vilá, Enrique Calvet Pas
cual, José Costa Solá, Juan Llopart 
Piqué, Buenaventura Girbau Relats, 
Mariano Alvarez de Neira Domínguez, 
Silvino Anca García, Fernando Cas- 
trillón Negro, Bartolomé Bover Masa- 
net, Jaime Bertrán Durán, José Bá- 
yarri Pedra, Tomás Cuartero Pinilla, 
Santiago Fernández Fernández, Car
los Izaguirre Farinós, Isidro Anguera 
Torra, Antonio Cuervo Áin$úa, Joa
quín Ricart Sape, Carlos Sansó Lluch 
Josías Alberti Esbert, Pedro Caballero 
Muñoz, José Francesch Cazorla, Pe
dro Domenech Roca, José Gonfaus 
Mili, Juan Biosca Feirer, Félix Colom 
Magré, Jaime Aquinó Muñoz, Jaime 
Berenguer Llorca, Salvador ' Cabus 

1 Llop, Juan Anril Boldu, Nicolás Ale- 
many Banús, Francisco Tapias Sureíl, 
Angel Bernia Susagna, Eduardo Casa-, 
cubierta Formosa, Pablo Domenech 
Margalef, Esteban Julíá Sel],s, Pcd^o 
Ma*juán Masyferm, Benigno García 
Osés, José Coll Miró, Julio Borrás 
Olobuenaga, Federico Chillón Santos, 
Manuel Barba Coll, M^gín Minguell 
Ferre, Juan Mont.agul Mallorquí. Jo- 

i ’sé María Palma Sánchez. Ramón Fra- 
I dell Vea, Vicente .Aymerich Peris,q Mi- 

A^o^,-Ti^nidad Teruel
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Reina, José Solá Fábregas, Francisco 
Saumell Torres, Ramón Fuentes Par* 
do, Antonio Alcaraz Romero, Ginés 
Viñas Riera, Carlos Izquierdo Gárcía, 
Esteban Cano López, Juan Pérez Me* 
lenchón, Francisco Mata Valls, José 
Ma^caró Vendrell, Francisco Urpinas 
Vives, Miguel Bizarro Flores, Juan 
Duran Farré, Antonio Carreras Triay, 
José Jofre Croses, Emilio Comendador 
Saz, Juan Burunat Mateli, Manuel 
Coca Delestal, Pedro Barenys Arnau, 
Ramón Bofill Beliver, Juan Hill Bo* 
rás, Severino Amát Moles, José Pa- 
gés Archs, Juan Sayol Español, Juan 
Baña González, Eudaldo Serradell 
Verdaguer, Alberto Roca Párellada, 
Eduardo Corcoy Ferrando, Emilio 
Hernández Nicolás, Rafael Garrusta 
Tolosa, Mateo Manuel Vidal, Antonio 
Corbella Sanahuja, Mariano Martí > 
Olivella, Isidro Planas Batet, José Sé- 
gura Corbella, Rafael Cabrero Sancho, 
José María Cadena Estradera, Santia
go de Ayala Satué, Francisco Vilano- 
va Palau, Ramón Alfonso Martín, Jo
sé Jaén Pié, Domingo Capara Beltri, 
Martín Pi Roig, Juan Hume Bosch, 
Antonio Mayor Borras, Luis Valls 
Torruela, Pelegrín Roca Guilera, Ma
nuel Montoliu Fumaz, Francisco Bo
tas Calvo, Sebastián Barber Borras, 
Antolín Hernández Sánchez, Pedro 
Gómez Talancón, Miguel Pocb Milla- 
refc, Patricio Moya González, Francis
co Pinero Santiño, Rafael Mus Sintes, 
Juan Roset Pons:

De la Prisión Provincial de Muje
res de Barcelona: María Michel Ba- 
Hus, María Trill Llonch, Isabel Her
nández Sáez y María Rubiella García.

De la Prisión Militar Castillo de 
Montjuich de Barcelona: Jaime Na
dal Artigues.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Benito Florenza Berga, Marcos Muñar 
Roch, Francisco Florenza Berga.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Lisardo Jato Campo, Eugenio Cal 
Aguirre, Francisco López López, Luis 
Gallardo Valcárcel. ,

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Norberto Buen'ache Castilla, . Angel Az
cona García, Jesús del Val Gonzalo.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José Alvarez Trelles y José Fernández 
Fernández.

De la Prisión Provincial de Pam
plona : Jesús Ruiz Velasco, Antonio 
Nuin Amorena, Eladio de Diego Rad, 
Ricardo Ol^so López, Severiano Sa- 
trústegui Lecuona. Mercedes Panl
agua Ramírez, Julio Lasierra Banzo, 

■Faustino Sáez de Cortázar Martínez. 
Juan Zabala Sola.

De la Colonia Penitenciaria del 
«Fondón» de Sama de Langreo: Flo
rentino Pando Alonso.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras» de B arbero: Primitiva Ferrer 
Barrachina.

Asimismo S. E., el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional provisional sin la 
liberación del destierro a los siguien
tes penados:

De la Prisión Central de Gijón: 
José María Agüello Fernández.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Martín Mendlvil Ugarte.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reye» de Valencia; José 
Malé Artigas.

De la Prisión Celular dé Barcelona: 
Francisco Antequera Mendoza, Pedro 
Llauger Trullas» Vicente Feliú Cas- 
tells, José Borrás Avelló, Sebastián 
Font Bigas, Pablo Mora Carriédo, Al
fonso Sala Botey, Anacleto Sanz iBra- 
vo, Salvador' Sanz Rodríguez, Víctor 
Kirchner Catalán, Rafael Salas Bau
za, Clemente Cuixeras Martí y José 
Roque Vidal.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de Barcelona: Teresa Gasó González, 
Anita Escuriol Rodríguez y Adela Ba- 
lanya Soler.

De la Prisión Provincial de pamplo
na: Felipe Gredilla Zuñeda y Dámaso 
Martínez Andrés.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Victoriano Camino González, Alberto 
Alvarez Menéndez, Joaquín Escandón 
Corral y Juan Manuel García Suárez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid#* 24 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes. 

ORDEN de 24 de junio de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a doscientos vein
tinueve penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto de 1 de abril 
de 1941; vista la Ley de la misma 
fecha, dictada en relación con la de 
4 de junio y 1 de octubre, Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940; 
como asimismo con la Ley de 23 de 
julio de 1914, artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 de ju
nio de 1939; a propuesta del Patro
nato Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y, previo acuer
do del Consejo de Ministros, S- E., el 
Jefe del Estado que Dios guarde, ha 
tenido a bien conceder el beneficio de 
la libertad condicional provisional, 
con la liberación definitiva del destie
rro, a los siguientes penados, que po
drán obtenerla a la publicación de la 
presente Orden:

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Pedro Guisado Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Bil
bao:. Ella  ̂ Madariaga Apellániz, Pe
dro Delgado Alvarez, José Loza Rues- 
gas, Damián Ormaechea Madariaga, 
Antonio Sama Fernández, Francisco 
6 1 a e t a Guerriechevaria, Leonardo 
Fernández García, José López Bielsa, 
Angel Arechávaleta Aizpurúa, Félix 
Zárraga Learra, Indalecio Villanueva 
Landeta, Antonia Valenciaga Araquis- 
tain, Eusebio Uriarte Oleaga, Timoteo 
Botó Bartolomé, Manuel Marín In- 
sátisti, Manuel Baños Mantilla, Pe
dro García Martín, José Gaiburu Gal* 
farsaro, Felipe Ibarra Gárate, Máxi
mo Urioqabarrenechea Bengoechea. 
Cristóbal Redondo Alonso, Justo Arrió
la Luzar, Valentín Aurre Apráiz, Ma
ría Mamblona Antón, Tomás Monas
terio Garay, Esperanza Sáenz Sou- 
bléchero, Javier Martínez García* 
Luis Zárate Echevarría, Ramón Echan- 
día ‘Basterrechea, Lorenzo Justo Zâ  
bala, Venancio Iñurrieta Aguirrego- 
mezcorta, Antonio González de la Riva. 
José ürcelay Astobiza, Valentín Gon
zález Román, Manuel Trabanco Cua
dra, Emilio Martí Colón, Juan Mar- 
quina pnaindi, ’ Manuel Robledo Blan
co, Delfino Martín Andérez, Isidra 
Maza Arrióla, Brígida Rodríguez Mar 
rfn, Remigio Miguel Gutiérrez, Dolo
res Rodríguez Marín, Ricardo Fer
nández Martínez, Estanislao Aran- 
guena Lamíquiz, Inés Aldama Uribe. 
Ismael López Arrozabalaga, José An
tonio López de Larrucea Oasrrasteta, 
Estanislao Ostolaza Orbea, Florencio 
Pérez Díaz, Jesúls Casanova Azcué. 
Severino Díaz Canal, Vicente Garni- 
ca Lásema, Delfín Casanova Azcué, 
José Godoy Fullaondo, Carlos Riesgo 
Alvarez,, Evaristo Nieto Mena, José 
Fauro Bustamarite, Angel Rubio Cid, 
José María Laburu Mendizábal, La
dislao Infante Ilalsoaga, Dámaso San- 
turtün Castaño, Roque Emazabal Sus- 
perregui, Manuel Brau Batista, Ma
nuel Llana Echevarría, Florentino Ro, 
bledo Cano, Emiliano Caso Zurdo, Jo- 
vino Díaz Alvarez.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Juan Bautista Gar
cía Bemat, José Fomer Segarra.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Francisco Diaz-Santos Martín.

De la Prisión Provincial de Grana
da : Vicente Fernández ^García.

De la. Prisión Provincial de Jaén: 
Pedro Fernández Espinosa.

De la Prisión Militar de Jaén: Joa
quín Mateo Roca.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Juan Badía Lluelles, Pedro Colqmés 
Bach, Pablo Oliva Casas, José Ordi 
Juclá, José Pedrol París, David Ca
ves tany Aya ts, Jaime Blanch Fomé. 
José Cabrera Julián, Bartolomé Ca- 
lafell Esquev Rosendo Pont Prats, Ra
món Pont Forcada, Magín Pera Ro
ca, Francisco Novell Gúíu. Antonio
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Veciana Canals, José Riu Cabelles, Jo- 
sé Güibas Costa, Pedro Betñu Ventu
ra, Carlos Ferrus Costa, Tirso Ferrés 
Escobés, José Florenza Caballol, Juan 
Llotats Oromi, Jaime Flotats Porta, 
Antonio Fulla Roma, Angel Giribet 
Regue, Pablo González Montagut, 
Francisco Guasch Malet, Luis Llobet 
Torra, Juan Lluelles Vilador, Luis Lluis 
Serrés, Ramón Marsal Piu, Martin Mar
tín Galobardes, Eloy Minguell Gar- 
ganté, Ramón Masip Pupol, Primitivo 
Miralles Vila, José Anmella Palacín, 
Ramón Barrí Ylla.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Angel Arias González, Fulgencio Sán
chez' Corral, Juan González Vázquez, 
Luciano Echevarría Elosegui, Vicente 
Novoa Regó, Santiago de la Iglesia 
Sevillano, Saturio Domínguez Bouzón, 
-Angel Gómez Rodríguez, Nicasio Gon
zález Fernández,' Emilio Martul Lobeto, 
Joaquín Vera Fernández, Amadeo Ri- 
vero Gómez.

De 'la Prisión. Provincial de Ovie
do: José León Alvarez, Jonás Mendo
za Llórente, Antonio Arenal Escaja- 
ctillo.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Pedro Jenaro Ortiz de 
Diego, Ricardo Más. Velasco, José 
Bercianos del Pozo, Telesforo Molinero 
Albiz.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Purificación Cano Cuesta.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: José Gilabert Punsola.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
José Alesanco Cisneros, Juan Bautis
ta Alarcón Salvo, Rafael Casterá Ma. 
siá, Vicente Capilla Gil, José Clemen
te Berroy, Pedro Armillas Mavilla.

De las Prisiones Militares de Valen
cia: José Molina Vila, Juan Pérez 
Iranzo, Eduardo Ruz Sanz, Manuel 
Losada Gómez, Joaquín Poveda Mora, 
Patricio Molano Mendo, Ignacio Vi- 
Uaverde. García, José Sastriques Año.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Juan José Ruiz ¿te Gaona, Domingo 
Palacios Gómez, Manuel Pacheco Llo- 
reda, Manuel Martín Pinaga, Angel 

.Murua Alcorta, José Ortiz de Pinedo 
Aguinaco, Joaé Rodríguez Carmona, 
Daniel Uriondo Vela, Juan Manuel 
Gómez Cano.
. De la Colonia Penitenciaria de Cia- 

ño (Asturias): Joaquín García Cuesta.
De la Colonia Penitenciaria del 

Fondón, Sama de Langreo (Asturias): 
Manuel Fernández Rodríguez, Primi
tivo Castañón Castañón, José Iglesias 
Fernández, Marcelino Fernández Suá- 
rez, Joaquín Fernández Fernández, 
Primitivo González García.

. • De la Prisión de Partido de Almen- 
dralejo (Badájoz): Santiago Tello Mé- 

. na.
„ De >la Prisión de Formentera (Ba

leares): Juan Creqpi Serra.

De la Prisión Provisional de Burria- 
ria (Castellón): José Gomis Tomador.

De la' Prisión de Partido de Dai- 
miel (Ciudad Real): Alfonso Anteque
ra Maroto y Luis Rerrera Zárate.

De la Prisión de Partido de Alfaro 
(Logroño): Jacinto Martínez González, 
Francisco García Gancedo y Víctor 
Abad Macho.

De la Prisión de Partido de Pas- 
trana (Guadalajara): Mariano Mar
tín Gallardo.

De la Prisión de Partido de Azpei- 
tia (Guipúzcoa): Antonio Palacios
García, Diego Rodríguez Gámez, An
drés Leandro Espinosa Jiménez.

De la Prisión Provisional de «El Re
medio» de Liria (Valencia): Esteban 
Martínez García.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha acordado conce
der el beneficio de libertad condicio
nal provisional, sin la liberacón defi
nitiva del destierro, a los siguientes 
penados:

De la Prisión Central de Mujeres 
de Amorebieta (Vizcaya): Delfina Gar
cía Fernández, Aurora Gutiérrez 
Granda, Llanos Collado García, Apo- 
lonia Pereira Rivero, Marcelina Gon
zález Rodríguez.

De la Prisión Central de Burgos: 
Luciano Cordero Benito, Teodoro Chi
co Calvo, Manuel Gutiérrez González, 
Juan Giral González, Luis Gil Díaz, 
ASntonio Hiera del Bosque, Antonio 
Huerta Martín, Silvano Uriarte Go- 
rostiza, Eusebio Burruchaga Cende- 
Sui.

De la Prisión Central Habilitada de 
Oamposancos, La Guardia (Ponteve
dra): Rafael Avendaño Vega.

De la Prisión Central de Celan o va 
(Orense): Enrique Barrial Canto, Da
vid González Armayor, Rufino García 
Gutiérrez} Manuel Collada García, Al
fonso García Viña, Guillermo Justo Al
varez Alvarez.
. De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Rufino Pérez Bueno, Pedro 
Liébana Antolín, Natalio Blanco Ma
té, Policarpo Fernández Frontela.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): José Guai-dado Junque
ra, José García Mejnéndez, Manuel 
González Fernández, César Díaz Gu
tiérrez.

De la Prisión Central de Guadala
jara: Bernardo Moratilla Correa, Es
tanislao Andrés Blas.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes -(Valencia): Francis
co Canal Juvanteny, Juan Farrés Hu- 
guet.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander Francisco Fuente Mate, 
Manuel Quintanilla Vega.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Francisco Espinosa Gomá- 
rlz.

De la Prisión Central de Valdeno-

ceda (Burgos): Lucio García Alcalde.
De la Prisión Provincial de Bilbao: 

Juana Campos Martín, Manuel Fre- 
chilla Esoribano, Fermín Gracia Gi. 
res, Marino Pérez Moro.

De a Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Miguel Santos Mo
linero, Vicente Urbea Fuentes, Vicen
te Gómez Montoya.

De la Prisión Central de Lérida; 
Félix Fauste Llórente, Cayetano Cami 
Calzada, Ramón Oaselles Millat, Sal
vador Castells Farré. '

De la Prisión Provincial de Ovie
do: Paulino Alvarez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián; dementino Martín Martí
nez.

De la Prisión Provincial de Teruel* 
Diego Navarro Gallardo.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Juan. Baca Matías.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: Benito González Bragado.

De la Prisión Militar de la Mola, 
Mahón (Baleares): Antonio Seguí For- 
tuny.

De la Prisión de Partido de As
pe iti a (Guipúzcoa): Cipriano Gutiérrez 
Cruz.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Siv Director general t*-

nes.

ORDEN de 24 de junio de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal a doscientos seis penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Decreto de. 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio y 1.° de octubre 
del mismo año. Ley de 1.° de abril de 
1941, Orden ministerial de 10 de ju
nio de 1940 y Orden circular de es  ̂
Dirección General de Prisiones en re
lación con la Ley de 23 de julio de 
1914,* y visto el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder la libertad condicional con la 
liberación definitiva del destierro a los 
siguientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta (Vizcaya): Adela García 
Gutiérrez, Jqlia Iturralde Alemán, 
Faustina González Pozo, Juana Ramí
rez Torres, Julia Mateos Nogales, Asun
ción Lozana Fernández, Consuelo Agu-
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do Díaz, Juliana Parra Gómez, María 
Trenado Serrano, Lionetta Mazzini 
Sani, María Benito Benito.

Del,Campamento de Trabajadores de 
Brúñele (Madrid): Juan José Guillén 
Soriano y Pedro García Corral.

De la Prisión Central de Burgos i 
Julián Sánchez Vázquez, Cándido Apa
ricio García, Matías Baltasar Adrada, 
Faustino Nieto Saz, Sandalio Suárez 
Alvarez, Leonardo Quintero Gutiérrez. 
Luis Espada Correa (conocido por José- 
Felipe). Secundino Abelenda Baltar, 
José Pavón Romero, Francisco Suárez 
Issó, Angel Lillo Muñoz* José Martí
nez López, Julián Muniesa Trallero. 
Miguel Pérez Alonso, Guzmán Alvarez 
Pérez. Francisco García Sánchez.

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos: Fidel Santamaría Agui- 
rre, Antonio Durán Alvarez y Joaquín 
Lecha CotolL

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Manuel Hernández Herrero 
Urbano Castrejón Ferreiro y Salvador 
Baró Casals.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Miguel Ríos Gar
cía.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Francisco Riego Sánchez, 
José Ezquerro Calderón, Ramón-Ama
dor Segarra Bonet y Blas Criado de 
Mingo.

De la Prisión Central de Chinchilla 
(Albacete): Isidro Martínez Sevilla, 
José Navarro Molina Francisco Ró 
denas Armero y Benito Mansilla Gar
cía.

De la Prisión Central de Figueindo 
(Pontevedra): José Antonio Lombas 
Baizán.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Socorro Gómez Ruiz.

De la Prisión Central de Gijón: Jo
sé Banzo Barrabás, Angel-Lcyredo Coci
na. Alfonso Fernández Palacios, José 
Blanco Perrero

De la Prisión Central de Guadala 
jara: Dionisio Vacas García, Juan Gar 
cía Esteb?n. Juan Martin rbáñez, Sa- 
lustiano Moreno Barbero, Mariano Gar
cía 'Agustín, Eustasio Manzano Este 
ban. Julián Marina Arellano Petra 
Terceño Mingo, Manuel García Lam
parero. Melchor Forcano Calle, Ale
jandro' Vacas García Mateo García 
Lamparero. Gregorio Sánchez de la 
Hermosa. Gregorio • Antonio Marlasca 
Ortega, Juan Francisco Sanz Solana 
Aniceto Sanz Ruiz. José María Sierra 
Ramos. Eugenio Herranz Benito, Ma 
riano Martínez Mingóte, Lucio de la 
Villa Moreno, Julita Platón Ortega.

Del Hospital-Asilo Penitenciario de 
Segovia: Feliciano Gómez Gómez, Nar
ciso Sañudo Palazuelos, José García 
Riesgo, Walabonso Sahagún Diez.

De la Prisión dentral de Hellín (Al
bacete): Melchor Belmónte García.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Pulg (Valencia): Juan Ramón

Castillo Navas, Ramón Juan Castelló, 
José Chiva Ballester, José García Ba- 
llester, Miguel Chasán Tamaxit, .Ma
nuel Ocaña Fariñas, José Circra Cas- 
tells, Domingo Miravete Molina, José 
Jimeno Llopico, Ginés. Mas Antonell, 
Antonio Pérez Martín, José Reines 
Machi, Fermín Ruiz Amaro,, Pedro Al- 
monacid Turégano, José Ferrer Vila, 
Francisco Rendé Novillo, José Villalba 
Máñez, Gabriel Máñez Ceryera, Salva, 
dor Moya Pérez, Rafael Martínez Pa- 
ñella, Nemesio Mañas González. Euti- 
quiano Gutiérrez Mateo, Maximiano 
Hernández García, Cipriano García 
Martínez, - ígenio Lozano Herrero, Jo. 
sé Sabaté Ductuyat, José Martí Sáitt- 
per. /

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Aristóbulo Durán Ledesma, 
Calixto Blázquez García, Julián Torres 
Ramírez, Juan Martín Benítez, Jesús 
Martínez Benito, José Aranda Domín
guez, Casimiro Pajuelo Pajuélo.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Esperanza Bibi 
ioni Moragues

De la Prisión Central de Porta-Coeli 
(Valencia): Isidro Vela Alcaina, Jaime 
Ridó Riera, Juan Llorens Bonet, Be
nito Sánchez Vicente, Vicente Bai- 
xalí Soria, Fidel Jimeno Ortiz, Luis 
Aibert Albert. Joaquín Quirós Oliva

De la Prisión Central de San Mi 
guel dé los Reyes: Hermenegildo Sán
chez Andrés. Pedro Castañer Patáu. 
Pedro Bucosa Juan, Ramón Puig Ba- 
dia, José Obradors Jo ver, Gabriel Re
dondo Riera, Juan Riera Espinal, Sil- 
vino Represa López, Ramón Roca So
ler, Antonio Marco Beltrán, Angel 
Martínez Torrijos, Juan Ventura. Ro- 
ger, Juan Junoy Prunes, José Escare 
Costa. Juan» Esquius Alsina, Francisco 
Jordana Albín. Narciso Róvira Martí y 
Ricardo Segurana Bedrina.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, de Santiago de Compostela (La 
Coruña): José Muñoz Travieso, Pedro 
González Ródenas, Fructuoso Piqueras 
López, Anastasio Jiménez Esparcía. 
José Pérez Jiménez. Lorenzo Medina 
Cebrián, Francisco Selva Gómez, Juan 
Martínez Villena, Francisco Cano Avi
la. Antonio Avila Moyano.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturarán (Motric’o). Dolores Blan
co Fev̂  Julia Calvo Martin
Concepción Díaz Fernández, Victoria 
Torado Pérez. María Luisa García Re
bolledo. María Escuer Latre, Micaela 
Pardeiro Gómez, Purificación Vega Vi
cente, Milagros ‘López Navas. Carmen 
Palacios Gros.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): Agustín Inarejo Igle
sias, Ricardo Cao Dovale, Guillermo 
A.vuso A y u s o . José Tadilla Dorta. José 
Antonio Mena Martín. José Fernández 
Villaniieva, Francisco López Gamateo, 
Agapito Ibáñez López y Emiliano Prie
to Fernández.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Madrid: Eugenia Bahamonde Muñoz, 
Benita Sánchez Cajas Revuelta y To
masa Bahamonde Muñoz.

De la Prisión Central de Yeserías, 
de Madrid: Gabriel Alarcón Zaragoza, 
Germán Fernández Fernández, Jesús 
Díaz Gómez, Gumersindo Menéndez 
Bueno, Manuel Herreros Lasen, Este
ban Sánchez Cuéllar, Bernardino Romo 
González, Emilio Amblar Valencia, Pa
blo Ballesteros García, Manuel Donoso 
Beltrán, Antonio Martínez Lozano, Ru
perto Sánchez Tudela, Francisco Gar- 
cía Ubeda, Víctor Sainz Paraíso. Ma
riano Merinero Muñoz, Pelayo Mora- 
tinos Negro. Angel Mozas Mozas. An
tonio Soriano Rodríguez, Santiago Sie- 
rra Esteban, Valentín Sancho Moral, 
Alejandro Yunta Medina. Alfonso Gar
cía Atienza. Manuel Fernández Santa- 
cruz, Modesto Gómez Velasco. Euse- 
bío Gumiel Jorge, Manuel Pérez Ma
teos. Federico Sánchez Hernández, Isi
dro Sánchez Uría, Jesús Sáenz de Ju- 
bera y Sáenz, Felipe López Catalá, 
Florentino Laina Alcolea, Juan Anto
nio Jaime Rodríguez, Andrés Rey Pa- 
llín. Olegario Prieto Hernández, Je
naro García Aranaz. Gregorio García 
Sánchez. Emilio González Esteban y 
Delfín González López 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio d¿ 1941.

BILBAO EGUIA
limó. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN d e  24 de junio de 1941 por 
la que se concede libertad condi
cional provisional a ciento noventa 
y nueve penados.
limo Sr>: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido por el Decreto de 1 de abril 
de 1941; vista la Ley de la misma fe
cha dictada en relación con la de 4 de 
junio y 1 de octubre y Orden minis
terial de 10 de junio 4e 1940, como 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914; artículos 101 y 102 del Código 
Penal y Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por el 
trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de la libertad coi- 
dícional provisional, con la liberación 
definitiva dtl destierro, a ios siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden: 

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Jacinto.Redondo Rubio, Fran
cisco Pérez. Esteban, Demófilo Sanz
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Calvo, Manuel Pemiá Villalón, Juan 
Ramírez Mejías, Manuel Perona Can
delas, Jesús Herrería' Alonso, Emilio 
Luque Gómez, Saturnino Alonso Por
tilla, Pedro Jiménez Urbina, Marceli
no Gómez Lastra, Francisco Hernán
dez Sánchez, Domingo Ibarra Encion- 
do, Francisco López Domínguez, Fer
nando Moreno Ramos.

De la Prisión Central de Burgos: 
Femando Suillada Piñeiro, Manuel Co- 
llantes Barros, Carlos Beltrán Arián, 
Germán Chapela Leiro, Indalecio Ca
no Bueno, Manuel López López, Joa
quín Gramur Sasot, Rafael Grimált 
Barceló, Marcelino Otero González, 
Marcelino Ojea Rodríguez, Tedoro Ji
ménez Sevillano, Baldomero Olmedo 
dei Valle, Joaquín Jimeno Jimeno, 
Laurentino Lozano Martínez, Evaristo 
Olmedo Hernando, Juan Iráculis Be- 
soitaormaechea.

De la Prisión Central habilitada do 
Camposancos La Guardia (Ponteve
dra): José Herrero Igualada-, Manuel 
Rubert Ramos, Eduárdo puente Fuen
te, Jaime López Membrado, Vicente 
Valls Tena, Julián Martínez Blanco, 
José Ramón Prieto Pendas, Arcadlo 
Navarro Mansergas, Generoso Machín 
Llamas.

De las Colonias Penitenciarias mi
litarizadas de Dos Hermanas (Sevilla): 
Antonio López Martínez, Miguel Li- 
zarralde, Pedro Beraza Cristóbal, Bar
tolomé Minuera Rosales. *1

De la Prisión .Central de Gijón (As
turias) : Rafael Jiménez Ruiz, Joaquín 
León Martínez, Evaristo Alvarez Suá- 
rez, Saturnino Merodio Ovín, Emilio 
Menéndez Arguelles, Nicanor Reguero 
Pantallo, Quiterio Suárez López, Octa
vio Sevares Acebal, Pedro Sarriegui 
Larburu.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): José Fernández Gonzá
lez.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Nicolás Espeso de Pablos, 
Miguel Arrebola Bolaños, Sebastián 
Guiu Vilalta.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Santiago Ote- 
gui Muñoz, Cesáreo Rodríguez Regi
dor, Fidel Pinacho Velasco, Segundo 
Sanz Gutiérrez, Víctor Villafañe Arpa, 
Evaristo Valle Luz, Julio Sánchez Sán
chez, Eduardo Sánchez Sánchez, Lean
dro Rodríguez García, Edelmiro To
rres Lázaro, Aquilino Redondo del 
Amo, Ramón Blanco Sánchez, Hermi
nio García Sánchez, Emilio Díaz Pla
na, Serafín García Romero, Juan Vi- 
vanoo Muga, Manuel Pascual Melga
res, Antonio Pérez Florido, Pedro Ur- 
tiaga Canales, Sabino Rodríguez San 
José, Agustín Peña Alvarez, Francis
co Vázquez González, Antonio Ruiz 
Gutiérrez, Lucas Fernández Sánchez, 
Paulino Tielve García, Eusebio Macho 

"Gutiérrez, Vicente Ruisánchez Amie-

va, José Madrid Fernández, Agustín 
Bravo González, Pedro Bravo Loro, 
Francisco Sebastián Domingo, Crisan- 
to Madrazo Lombana, Gaspar Tozca- 
no Mora, Florencio Vázquez Mullort, 
Bernardo Alvarez Trabajo, Saturnino 
González Villegrao, Antonio Moli Tru- 
yen, Juan Valdayo Naranjo, José Or- 
tiz Meseguer, Antonio Martín Oáceres, 
Alonso Garrido Cprreyero, Luis La- 
guardia Serrano, Juan Lecea Lecea, 
Otilio Frechüla de la Fuente, Angel 
Cobos Pérez.

De la Prisión Central de Gijón (As
turias): Froilán Vallejo Rivera, Nar
ciso Menéndez Prull, Donato Martínez 
Galnares.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
Santander: Román Mariscal Granado, 
Gabino Alvarez García, Angel Arnieva 
Barro, José Ignacio Basare Ibargüen, 
José Díaz del Llano, Manuel Fernán
dez Ceballos, Anastasio García Fer
nández, Federico López Campo, Clau
dio Terán Bengoechea, Luis Bailera 
Araiz, Antonio Obeso Fernández, Ar- 
senio Martínez Palacio.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Jaime Salvador García, 
Pascual Pérez Rojas, Eduardo Romero 
Montero.

De la Prisión ¡provincial de vBilbao: 
Abilio Riesgo García, Francisca Fe
rrando Boix, Francisco Blázquez Si- 
güenza, Pablo Santamaría Hidalgo, 
Tomás Laubet Uraca, Jesús Bolado 
Sainz, Juan Carretero Illán, Gregorio 
Leiva Macho, José Martín Cano.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Ignacio Montoya Aranda, Juan 
Romero García, Celso Mondéjar Po- 
veda.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: Nicolás Ballester Navarro, Adrián 
Llano Sierra.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Ignacio Puig Eróles, Marcelino Prats 
Ribelles, Antonio Riart Riart, Francis
co Caubet Roig, José Casanovas Ollé, 
Juan Ribera Brufáu, Juan Puig Obiols, 
Mauricio Puigcorbé Vila, Francisco 
Pujol Sanquirgo, Antonio Romiá Tei- 
xidó, Pedro Riera Badía, José Audet 
Delóme, Miguel Comas, Aliet, José 
Cardona Rubinat, Jaime Roset Boi- 
rach, Juan Caballols Viles, Miguel Ca¿ 
vestany Bimé, José Cabrera Flix, Pe
dro Calzada Quer, Pedro Casado Del
gado, José Casanellas Prats, Domingo 
Vives Traus, Ramón pujoi Pous, Pe
dro Coma Boliart, Angel Coma Bar- 
gues, Ramón Cluet Puig, Francisco 
Ciurana Farré, Ramón Ramón Ramón, 
Juan Cera Llordes, Ramón Reñé Cap- 
devila.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Eloy Gutiérrez Calleja.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Leoncio Guardia Bes.

De la Colonia Penitenciaria del Fon- .

dón (Sama de Langreo, Asturias), Al
berto Díaz Vázquez.

Asimismo, Su, Excelencia ri Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder la libertad condicional 
provisional sin la liberación definitiva 
del destierro a los siguientes penados:,

De la Prisión Central de Burgos: 
Juan Lara Bagán’. *

De la Prisión Central Habilitada de 
Catuposancos La Guardia (Ponteve
dra) : Mariano Martín Heras, Bautista 
Barrés Cañada.

De 1& Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Luis Solís Fernández, 
Ramón Bemaldo Pérez, Ramón Suá
rez Molina, Perfecto Guerra Fernán
dez, Rafael García Muñiz.

De ia Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: Veneranda García Morán.

De la Prisión Central de Santa MA- 
ría del Puig (Valencia): Francisco Pa
rra Moral.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Manuel Díaz 
Gutiérrez, Fermín Argtiéso Fernández, . 
Demetrio Corral Sancho, Rafael Sanz 
García, Luis Romero Rivero, Florián 
Sañz Senovilla, Jesús Solaun Vicandi, 
Adolfo Ruiz González, Saturnino Díaz 
Aranda, Gumersindo Iiturraspe Galín- 
dez, Juan García Jiménez, Aurelio Ma
te Sandino.

De la ' Prisión Central de Totana 
(Murcia): Fermín Alonso Ocaña.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Santiago Torralba Rabadán, Pedro 
Icazo Pérez.

De la Prisión provincial de Lérida: 
Juan Ráu Serra, Antonio CapeU Cal- 
vera, Ramón Ramón Borras, José Ra
món Jiménez, Miguel Castellví Altés.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona): Miguel Saballs Coll.

De la Prisión Preventiva de Ubeda 
(Jaén): Joaquín Martínez Salido.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1941.

 ̂ BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de junio de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a  ciento ochenta y 
cuatro penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por. el Decreto de 1 de abril 
de 1Í41; vista la Ley de la misma fe
cha dictada en relación con la de 4 de 
junio de 1940 y 1 de octubre y Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940, co
mo asimismo con la Ley de 23 de ju
lio de 1914; artículos 101 y 102 del Có. 
digo Penal y Decreto de 9 de junio 

-de 1939; a propuesta del Patronato
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Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jeíe del Estado, 
que Dios guarde; ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Amorébieta (Vizcaya): Paula Fernán
dez Patino, Rosalía García Martínez, 
María Cebríán Peña.

De la Prisión Central habilitada de 
Camposancos (La Guardia, Ponteve
dra) : Joaquín Catalán Esteve, Cons
tantino Badal Güinot, Ramón Gregori 
Bartoll, Joaquín Fornet Arnáu.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Mau
ricio Fernández Mielgo.

De ja Prisión Central de.JFigueirido 
(Pontevedra): Sil vino Bango* Gonzá
lez, Francisco Fernández Fuentes, 
Melchor López Pérez, Ramón Gonzá
lez Heres, Leopoldo García Suárez, 
José Segúndez Arias, Silverío Alvarez 
Fernández, Angel Folledo Fernáñdez.

De la Prisión Central de Gijón (As
turias) : Ramón Iglesias Martínez,
Santiago Luelmo Fuego, Santos Már
quez González, Rafael Pérez Martín, 
Simón Alonso Garraleta, Alfonso Ro
dríguez Antuña, Luis Otero Díaz, Di
mas Fernández Fernández, Francisco 
Garro García, Alejandro Fernández 
Carcedo, Juan Estébanez López, Ma
nuel Espina Luis.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Palma de Mallorca: pilar Solanas 
Cazaña.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Leandro Pérez Albéniz, Tomás Miguel 
Bahón, Prudencio Axpe López.

De la Prisión Central del Puerto dé 
Santa María (Cádiz): Juan Benito Es
pilla, Francisco Garrido Diente, Fran
cisco La Mata Huergo, Juan Escobar 
Gálvez, Esteban Muías Mena, Bernar
do Elola Rivera, Gabriel Marclíena 
Barrientos, Carmelo Pérez ¿acalle, Car
los Roda Ocaranza, Vicente Solórzano 
Trueba.

De la Prisión Central especial de 
Sancti Spiritus (Ciudad Rodrigo): 
Agustín Pérez Cerezo, Luis Alvarez 
García. —-

De la Prisión Central ((Tabacalera» 
de Santander: Teodoro Compadre
Cuesta, José OoteriUo Revilla, Santia
go Gabancho Incera, Francisco Vallín 
Sánchez, Fidel Gómez Ruiz, José Ce- 
ballos Collantes, Amador Retuerto Añi. 
barro, Juan Carrero Cuesta, Manuel 
Zabalias Barreras, Fernando Garrido 
Torre, Ricardo Toraño García, Boni
facio Martínez Gutiérrez, Angel Mar
tínez Gutiérrez, Angel Solís Palacios, 
Aurelio Hondal Sánchez, Angel Rega  ̂
ma Lavín, Agustín Salas Mirones, Emir

lio Trueba Barquín, Fidel Castañedo 
Somonte, Luis Pigazo Rodríguez, Ju
lián Piñal Carro, Juan José Monterola 
Herrero, Vicente González Gutiérrez, 
José Montes Echevarría.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Diego Rodrígufz Fernández, 
Alfonso Rubio Lara, Francisco Alonso 
Salar, José Fernández Fernández, 
Francisco Alburquerque Roca, Joaquín 
López Pérez.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Laureano García Alvarez, pedro 
Ramírez Palencia, José Martínez Pé
rez, Luis Rodríguez Chust, Francisco 
Navarro Córcoles, Rafael Vizcaíno Já- 
vega, Rufo Lozano Marín, Jesús Va
lenciano Cebríán, Tomás Armengol Ce- 
rolas, José Antonio Fernández Gonzá
lez, Gregorio González López, Andrés 
González Jiménez.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Elena Benito Martín.

De la Prisión Provincial de'Bilbao: 
José Gil Olivan, Saturnino ügarte Or. 
tiz de Zárate, Francisco Javier Polan- 
co Fernández, Jesús Castán Marcos. 
Gil Moreno Jadraque, Clotilde Llerena 
Benitez, Germán López Mayor, Julio 
Fernández de Larrinoa.

De la Prisión Mijitar del Castillo de 
Santa Catalina (Cádiz): Manuel Casi, 
lias Aguileras.

De 'la Prisión Provincial de Huelva: 
Ma r c o s  Arteatagoitia Arteatagoitia, 
Francisco Gala Hernández, Francisco 
Alvarez Mendizábal, Ignacio Alcibar 
Arreguia.

Dé la Prisión Provincial, de Madrid: 
Francisco Navas Colamer.k

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Tomás Angulio Candamio, Cristóbal 
Menéndez García, J u l i o  Casimiro 
Alonso Rodríguez, Amador Blanco 
Huergo, Agustín González Castañeda, 
Manuel Gonzalo Quesada.

Da la Prisión Provincial de Palen
cia: José García Pérez, Marcelino Mar
tín Alcántara.

De la Prisión Provincial de Pamplo. 
na: Esteban Encinas del Tell, Miguel 
Ilegal Élizaga, José María Izaguirre 
Bengoechea, Santos Pérez Osias, José 
Gómez Medrano, Ramona Medina Gon
zález, José Elizondo Villanueva.

De la Prisión Provincial )de Santan
der: Baltasar Morales Moráis, Nieves 
Obeso López.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Cleobaldo Herrero Carreras, Eduardo 
Millán Díaz, Víctor Jacinto Quincoces 
Bilbao, Antonio Alonso Barreña, Ju
lián Báena Ejido.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: José Manuel Ameijeiras Aubi- 
ña, Antonio Gallego Alcántara, José 
Muñoz Escobar, Amalio Rivero Chi
vito.

De la Prsión Provincial de Zarago
za: Andrés Zamora Carrasco, José Or. 
tega Bazán, Francisco UUed Foncillas.

De la Prisión Militar, fortaleza de 
«El Hacho». Ceuta: Juan Castélló Cas_ 
tilla, Tomás Ramírez Santos, Gonzalo 
González Gallo, Heraclio Garrido Al
calá, José Tortosa Merciel, Julio Gon
zález Manara, Francisco Andréu Pé
rez, José Sánchez del Fresno, Pedro 
Moreno Romero, José González Mata, 
Pedro Molinero Pemaute, Francisco 
Osuna Tabares, Juan Ruiz Padilla, 
Juan Alvariño Leal, Víctor Bielsa Ta
rrago, Ginés Sánchez López, Federico 
Pineda Durán, Manuel Martínez San 
Emeterio, Eduardo Armario Tojo, José 
Aranda Vela, Antonio Galiani Jimé
nez, Segundo Cañedo Blanco.

Del Campo Penitenciario de Potes 
(Santander): Miguel Navarro Pérez, 
Alfonso Rojo García.

Asimismo, S. E. el Jefe : del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con, 
ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional sin la liberación de: 
destierro, a los penados siguientes:

De la Prisión Centra  ̂de Mujeres de 
Amorebieta (Vizcaya): ‘Enriqueta Fer
nández Rodríguez:

De la Prisión Central de Pamplona: 
Víctor Villafranca García, Bemardino 
Brea Martínez, Cirilo García Hernán
dez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Francisco Girón 
Espiga.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Joaquín García Martí
nez, Adolfo Ruiz González, Gregorio 
San Emeterio Diego, Anselmo García 
Cosío, Arturo García Ibáñez, Federico 
Fernández López, Domingo Cortabita/r. 
te González, Marcial Díaz Fernández.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Timoteo Cerrillo Cerrillo.

De la Prisión Provincial de Cádiz. 
Manuel Martínez Díaz.

De la Prisión Provincial dé Oviedo: 
Francisco González Rodrigue:, Baldo
mcro González Rodríguez, Indalecio 
Mier Balbás, Emilio Prado Alonso.

De la* Prisión Provincial de Pamplo
na: Joaquín Gómez García, Manuel 
Montero Vargas, Antidio Estébanez 
Hernando.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Joaquín Gómez rérez.

De la Prisión Militar, fortaleza ¿e 
«El Hacho», Ceuta: Vicente Marcos 
Tegrí, Cándido Ceballos Mena, Miguel 
Morente Gómez, Ricardo Morales Gó
mez, Juan Trigueros Montecatipi.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona): María Engracia Clave- 
guera Pórredón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio, de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 24 de junio de 194a por 
la que se concede libertad condicio
nal a ciento ochenta y ocho pena
dos.
limo. Sr. Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código Penal, 
Decreto de 5 de abril de 1940, Leyes 
de 4 de junio y l.° de octubre del mis
mo año; Ley de 1.° de abril de 1941, 
Orden Ministerial de 10 de junio de 
1940 y Orden Circular de esa Direc
ción General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941 en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta def Patronato para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo, y 
precio acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia, el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional, pon 
la liberación definitiva del destierro, 
a los' siguientes penados, que podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden:

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: Vicente Sellés Llinares, José 
Vicente Sánchez Domenech, José Vi
ves Llopel y José Serralta Santamaría.

De la. Colonia Penitenciaria de la 
isla de San Simón: Pedro Cordero 
Cordero.1

De la Prisión Central de Chinchi
lla: Pedro-Ántonio Sánchez Delgado.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Alegría Alamán Jiménez, 
María de Diego Cortés y Cándida Na
carino Campos.

De la Prisión Central de G ijón: 
Elias Alvarez Junco y Socorro Váz
quez jle la Puente.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Leocadio Ayuso San Gregorio, 
Petra de Lucas Murillo, Policarpo Ar
cediano Gil, José Jiménez Rueda, Ra
faela León Oñoro, Avelino Cortés Mu
ñoz, Pedro lbáñez Temprado, Adrián 
Solé Tudela, Mariano Verdura Ro
maneos, José Unsain Ibáftez, Pablo’

, Concha Puerta, Isidro Marcas del Cas
tillo, Modesto Pérez Cañas, Felisa Del
gado García, Gregorio Herraiz Mar
tínez, Constantino. Herraiz Martínez, 
Segunda Garbajosa García y Margar 
rita González Pareja. /

De la Prisión Central de Ondula 
(Vizcaya): Angel Isasi Barrecheguren.

De la Prisión Central de Santa Mar 
«a del Puig (Valpncia): Ellas Abril 
Daündo, Carlos García Lucea; Isidoro 
VeTázquez Aparicio, Juan Gatell Far
sas, Héctor de Diego Ortega, Rafael. 
Colmenero Barranco, Germán Alonso 
p«rez. Camilo Julián Martínez, Si
meón Fuentes Trampal, Eleutério Es
teban Soto.
.«De la Prisión Central de San Mk 

ro l de los ¡Reyes {Valencia): Ramón

Dalmau Moncau, Ramón Flaviá Rovi- 
ra, Juan Bardají Codera, Diego Cone- 
sa Navarro, José Ghamón Checa, Juan 
Anguera Aragonés, Julián Cantón 
Ronde-

De la Prisión Central «Tabacalera» 
de Santander: José Perea Amedo.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Salvador Montero Ruiz.

De la Prisión Militar Castillo de San 
Femando de Alicante: Vicente Giner 
Valor.

De la Prisión Celular de Barcelona; 
Gonzalo Paulete Miralles y José Quin
tana Morell.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Ladislao Camina Barriga-

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Jerónimo Falgás Coll, Félix Cortada 
Iglesias, Pedro Arimany Lladó y José 
Costa Rahola.

De la Prisión Provincial de Grana
da : Francisco Robles García, Maxi
miliano Guerrero García, Guillermo 
Hierro Gutiérrez.

De la Prisióh Provincial de Huelva: 
Valentín Francisco Ruiz Delgado.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Cruz Alcaraz.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Alejó Sánchez Arduengo.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Juan Sánchez García.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Bonifacio González Casal.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Julio Arias Menéndez, Miguel López 
Avales, Julián Aragoneses Herrero y 
Arturo Alfonso González. ,

De la Prisión Provincial de Paten
cia : Ricardo Rodríguez Vázquez, Víc
tor Cuena Gutiérrez, Adolfo Rodrí
guez Valverde, Matías Serreta Fron- 
tdñán, Julio de Castro López, José 
Luis Urquíaf Goenaga, Manuel Cordón 
Puche, Ceferino Sánchez Muñiz.

De la Prisión Provincial de Pamplo
n a : Segundo Pandos Valencia, Felipe 
Ayllón Roza, Gabriel García Macarro, 
Félix Peralta Jalbo, Eugenio Suárez 
Rey, Jülián Fraile Herrero.

De la Prisión Provincial de Santan
der : Fauísta Monteagudo Gómez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Manuel Criado Valle.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Pascual Retortillo Vadlllo.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz dé Tenerife: Juan González 
Jambriná.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Francisco Ferrer Altemir, Vicente Ba
ria vent Sonaguera, Hsteban Alfaro 
Tebar, Antonio Cervera Cervera.

Ü é lá* Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Jovita Negi'ó Rodríguez, José Gó
mez Martínez, Antonio Miguel Gon- 
záiez» *•

D e  la Prisión Provincial de Vábóriá: 
Gregorio Pfegaro EsoaRtt»,

 De la Prisión Habilitada de Alcoy 
(Alicante): Francisco Colomer Nadal.

De la Prisión Habilitada «Fábrica 
núm. 2» de Elche (Alicante): Orien
tal Martínez Navarro, José Mollá Pa
llará*, Rogelio Monzo Alfonso, José 
Seguí Ivorra, Ramón Ortín Martínez, 
Ernesto Canto- Soler, Joaquín Picó 
Bebia, José Mirabet Adán, Pedro Va- 
lera Rico, Francisco Vilaplana Pina, 
José María Sirvent Rcimero, José Ca
pilla Beltrán, José Llorca Vich, José 
Grás Abad, Vicente Pastor Miralles, 
Juan Berenguer Prats, Francisco Llor
ca Ugedfl, Angel López Climent, Juan 
García Sánchez, David,Ortln Martí
nez, Baldomero Sanz Climent, Manuel 
Cámara Pastor, Rafael Amorós Jo vea; 
Martín Ortín Martínez, Francisco Oí* 
tuna Espinosa, José Martínez García* 
Isidro Carfoonell Ruiz, Vicente Crespo 
Escolano, Juan Molines Solivenet, 
Fernando Hernández Cases, Nadal E§- 
cuder Martínez, Angel Candela Jovep, 
Hermelando Jiménez Ballestei; Bauí- 
tista Llorens Chiquillo.

De la Prisión Central de Mujeres dq 
Orihuela (Alicante): Rosario Gohzéf 
lez Valero.

De la Prisión Provisional «Las Car 
puchinas» de Barbastro: Antonio Jor
dán Ibarz, Francisco Bayego Urgelee, 
Benigno Loríente Leris.

De la Prisión de Mujeres «Las Ciar 
ras» de Barbastro: Juana Bautista Ji- 
meno Rebullida, Pabla Guiu Canceras, 
Felisa Monter Calvo, Vicenta Fantova 
Cháverri, Antonia Auset Celaya, Beiv 
narda Itoemi García, Damiana Cer
vera Oché, Carmen Camps Pedra, Ma
ría Llanas Raluy, María Sorina Her- 
vera, María Cosíais Turmo, Melchora 
López Puericias.

De la Prisión de Partido de Guádix 
(Granada): Juan Costela Martín.

De la Prisión Provisional del Reme
dio N de Liria (Valencia): Femando 
Gonzalo Hernández, 4Luis López Raz- 
quín, Manuel Acero Cervera y Santia
go Fernández Fernández.

De la Prisión de Partido de Valen
cia de Alcántara (Cáceres): José Ji
ménez Alonso.

Asimismo S. E., el Jefe del Estado, 
que Dioé guarde,, ha concedido la. li
bertad* condicional sin la liberación del 
destierro a los siguientes penados:

De los Talleres Pentenciarios de Al
calá ¡de Henares: Víctor Caballero Go- 
dino.

De la Prisión Central de G ijón : 
Avelina Peruyero' Forcelledo y Fran
cisco Martín Benítez.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocafia (Toledo): Manuel Marín Aranr 
da:

De la Prisiór. Central de Santa Ma
ría dél Pulg (Valencia)': Rafael Gnlán 
Campilló, Antonio Dolz Márquez, Juan 
AlVarez Martínez.
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De la Prisión Provincial de Albace
te: Cristóbal Gómez Martínez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Recasens Jotda y Bruna Serrano 
Bailó.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: José Valverde Fabregat.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Pedro Barret Gasiot y Jaime Budó 
Bota.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Juan Granados Herrera y Filo
mena] Carretero Carretero.

De Ja Prisión Provincial de Oviedo: 
Emilio Reigada Acebedo.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Rafael Domínguez Pascual, Fran
cisco Merino Diaz y Jesús de las Mué. 
las Montalván.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Vicente Alós Almarcha, Juan Bataller 
Miguel, Alberto Bellido Carreras, Fer
nando Rrodín Gabaldón.

De la Prisión Militar Naval del De
partamento de Cartagena: Francisco 
Cabezos Hernández.

De la Prisión Habilitada Fabrica nú
mero 2 de Elche (Alicante): Ramón 
-Segóvia Moya. \

De la Prisión Provisional «Las Capu. 
chinas», de Barbastro: Félix Sanz Pie. 
ra, Manuel Marcés Lasheras, Enrique 
Gibanel Rana, Sebastián Jimeno Ber- 
che.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras», de Barbastro: Concepción Alzu- 
ria Mongay, Antonia Carné Carreras, 
Carmen Lafaja Asensio, Carmen Mon. 
gay Faro, Rafaela Ibáñez Palos, Puri
ficación Aguilar VillaiToya, Ramona 
Martín Ramón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de junio de 1941 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a ciento once pena
dos.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto de 1 de abril 
de 194¿; vista la Ley de la misma fe
cha dictada en relación con las de 4 
de junio y 1 de octubre de 1940 y Or
den ministerial del mismo año, asi
mismo con la Ley de 23 de julio de 
1914, artículos 101 y 102 del Código 
Penal y Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el Trabajo, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros.

S. E. el Jefe 'del Estado, que Dios 
guarde ha tenido a bien conceder la 
libertad condicional provisional, con la 
liberación definitiva del destierro, a lc$ *

siguientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación dé ,1a presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (Madrid): Mariano 
Carbonell Llopi».

De la Prisión Central de Ástorga 
(León):. Ramón Alarcón Crespo, Fran
cisco Sáiz Gutiérrez, Arturo Murias 
Rico, Mariano Valentín Vela, Juan de 
la Vega Chacón. José Troyano Gar
cía, José Melgar Márquez.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (Madrid): Eustasio Sanz 
Santos.

De la Prisión Central Habilitada 
de Camposancos, La' Guardia (Pon
tevedra) : Eleuterio Rovira Nebot,
Francisco Safont Clerig, Joaquín Ne
bot Aicart, Julián Campos Traver, 
Joaquín Tido Forcar, Miguel Colla
do Mansergas, Jorge ’ Rodríguez Gon
zález, Ernesto Gallén 'Negre, Tomás 
Salvador Prats, Vicente Edo Ribes, 
José Valls Juan, Benito Ibáñez Ibá- 
ñez, Gabriel Ibáñez Negre.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do (Pontevedra): Arturo Alea Gon
zález.

De da Prisión Central de Ocaña 
(Toledo): Manuel de la Parra de la 
Cruz.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): José 
Monserrat Torres, Antonio More Lla- 
nes Antonio Calomarde Costa, José 
Goma García, Elias * Canas Maries, 
Pedro Jane Gallart.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (Motrico): Etelvina
Barbado Rodríguez, Casilda Marañón 
Ruiz1.

De la Prisión 'Central de Mujeres 
«Ventas», Madrid: Daniela Blázquez 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: José Sabata Tubau, Juan Bar- 
celó Sastre. Juan Clávell Ventura, 
jSalvador Fernández Puigvert, Enri
que Llobet García. José Roca Borrás.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Francisco González Suero, Agus- 
.tín Arteaga Almenara, Enrique Ara
gón Serrano, Lorenzo Montero Ro
gón Serrano, Lorenzo Montero Ron
cero, Anastasio Valiente Moreno, Eus
tasio Miguel Alcón, Leandro Rodrí
guez Díaz, Bonifacio Pérez Delgado, 
Francisco Rivas García.

Dé la Prisión Provincial de Jaén: 
Diego de la Torre Navidad, Julián 
Cárdenas Gallego, Francisco Caballe
ro Lasema.

De la Prisión Militar de Jaén: Ri
cardo Guisasola de la Torre, Plácido 
Caballero* de la Estepa, Enrique Ga
rrido Gallardo.

De la Prisión Provincial de Las Pal. 
mas (Gran Canaria): José Echevarría 
Peluaga, Cecilio Segura Batista.

De la Prisión Militar del Castillo

de San Francisco del Risco, Las Pal
mas: Félix Delgado Suárez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Alentá Ballesté.
' De la Prisión Provincial de Madrid: 

José Diez Sáez, Alfredo Jiménez Al- 
hambra, Rafael Bueno Ramiro, Manuel 
Rodríguez Rascón, Emilio Pimentel Pa- 
cios, Toribio Pastor Rueda, Casto To
rres Chaparro, Juan Pons Orilla, Ru
perto Santos Rojo, Femando San Juan 
González, José María Marín Carrillo, 
Ramón Marvá Maciá, Claudio Andrés 
Martín, Francisco del Campo García.

De la Colonia Penitenciaria de Ca- 
rabanchel Bajo, Hospital Militar (Ma
drid): Valentín Ladrero de Santos, 
Angel González Esnal.

De la, Prisión Provincial de Tarra
gona: María Cordero Durán, Matilde 
García Muñoz, José Recaséns Merca- 
dé, Teresa Lizárraga Solé.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Teodoro Urbieta Pando,' Carmelo 
Iruarrizaga Mustadi, Antonio López 
Blanco.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder la libertad condicional provisio
nal, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados:

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): José Losa Na. 
varrete •

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (Motrico): María Cocho 
Espeso, Remedios Villamor Solís, Her
minia Cueto Fernández, Olvido Muñiz 
Fernández. . "■ •

De la Prisión Celular de Barcelona: 
José Arroyo Villacampa, Juan Tomás 
Pons, José Albors Costa, Ignacio Salas 
Salas, Francisco Batista Munne, Joa
quín Batiste Jornet, José Esquifino 
Pascual, José Rubio Sánchez, Francis
co López Linares, Antonio Pérez Abril.

De la Prisión Militar de Jaén:. To
más Cumbreras Torres.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Catalán Moreno, Joaquín Cardona 
Viña, Francisco Siso Miralles, Francis
co Ibars Florenza, Luis Huguet Cala- 
fell, María Pujadas Pujadas. ,

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Antonio Gutiérrez Alvarez..

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Gregorio Alarcón Soler, José Hernán
dez Blanco.

De la Prisión Hospital Militar de 
Carabanchel Bajo (Madrid): José Bar. 
badillo Lozano, Salvador Albela Ponce, 
José Vercher Escriva.

De la Prisión Habilitada de «El Re
medio» de Liria (Valencia): Jesús Cha
ves Fernández, Félix Bárcena Santos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA  
limo. Sor, Direc.lr^ general de Prisiones
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ORDEN de  30 de junio  de 1941 por la
que se promueve, en comisión, a la 
categoría de Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 

 5.500 pesetas, a don M ariano F ernán
dez Ballesteros.
l i o .  S r.: De conform idad con lo 

prevenido en el artícu lo  391 del vigen
te  R eglam ento de los Servicios de P ri
siones y disposiciones com plem enta
rias,

E ste M inisterio h a  ten ido a bien 
promover, en  comisión, en plaza va
can te  a  la categoría de Jefe  de Prisión 
de P artido  del Cuerpo de Prisiones 
con sueldo an ual de 6.000 pesetas a  
don M ariano Fernández Ballesteros, 
Oficial del referido Cuerpo y an tigüe
dad de 30 de agosto de 1940.

Este ascenso no se consolidará h a s ta  
la resolución del expediente de depu
ración a  que el interesado se halla su
jeto, percibiendo en tre tan to  el 50 por 
100 del haber asignado a  la  categoría 
que osten taba el <Ma 18 de Julio de 
1936.

Lo digo a V I. p a ra  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de ju n o  de 1941.

BILBAO EGÜIA 
lim o Sr. D irector general de Prisiones.

ORDENES de  30 de jun io  de 1941 por 
las que se prom ueve a la categoría  
de Oficiales del Cuerpo de Prisiones
a los señores que se m encionan
Imo. S r.: R eadm itido al servicio el 

Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Eduardo Alvarez Alonso, según u rd e n  
m in isteria l de 31 de diciem bre de 
1940, por la que se aejó sin ‘éfecto el 
correctivo de separación que le h a 
bla sido im puesto en 22 de octubre 
de 1936,

Este M inisterio h a  tenido a  bien pro
m over ai expresad* funcionario a  la 
categoría de Oficial del referido Cuer
po con sueldo de 5 500 pesetas anuales, 
an tigüedad de 1.° de enero de 1940 
y efectos económicos a p a rtir  de la fe
ch a de su reintegró al cargo, debien
do ser colocado en tre  los funcionarios 
de dicha escala en el lugar que por 
an terio r situación en el Cuerpo le co
rresponda.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 de junio de 1941.

BILBAO E G U L \ 
lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

Ilmo. S r.: De conform idad con lo 
prevenido en el artícu lo  391 del vigen
te R eglam ento de los Servicios de P ri
siones y disposiciones com plem entarias,

E ste M inisterio h a  ten ido a  bien 
promover, en  plaza vacante, a  la ca te
goría de Oficial del Cuerpo de Prisio
nes con sueldo anual de 5.500 pesetas 
a  don Antonio Paños Moreno, con an- 

i tigüedad de 26 de m arzo próxim o pa
sado, debiendo co n tinuar dicho fun 
cionario en la  m ism a situación en que 
ac tualm ente se en cuen tra  de e^fceden- 
te forzoso con derecho al percibo de 
los dos tercios del expresado haber.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 30 de Junio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. D irector general de Prisiones.

, lim o. Sr.: R eadm itido al servicio el 
Oficial del Cuerpo de Prisiones don 
Luis M érida Labrador, según Orden 
M inisterial de 13 de m arzo próximo 
pasado, por la que se dejó sin efecto 
e1 correctivo de separación que le ha
bía sido impuesto en  13 de octubre de 
1938,

Este M inisterio  h a  tenido a  bien pro
m over al expresado funcionario a  la 
categoría de Oficial del referido Cuer
po con sueldo anual de 5.500 pesetas, 
an tigüedad de 1° de enero de 1940 v 
efectos económicos a  p a rtir  de la  fecha 
de su rein tegro  al cargo, debiendo ser 
colocado en tre  los funcionarios de d i
cha escala en el lugar que por su an 
terio r situación en el Cuerpo le co
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. L m uchos años.
M adrid, 30 de Junio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDENES de  4 de ju lio  de 1941 por 
las que se nom bran Jefes superiores 
de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, a los Directores de prim era  
que se m encionan .
lim o. S r .: V acanie u n a  plaza de Jefe 

superior de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, do tada con el haber anual 
de 12.000 pesetas, por jubilación de 
don Florencio Palorneque Alonso, que 
la servía, y de conform idad con lo 
prevenido en  el vigente Reglamento, de 
los Servicios de Prisiones y disposiciones complementarias,

E ste Ministerio h a  tenido a  b i e n  
nom brar p a ra  ocuparla a  don Lázaro 
P. del Real Díaz, D irector de prim era 
clase de referido Cuerpo, en promo
ción, por antigüedad, con la  de 30 de 
mayo próxim o pasado, p a ra  todos sus 

i efectos, debiendo con tinu a r en la si
tuación de excedente forzoso en que 
ac tualm ente se encuentra , con dere
cho al percibo de los dos tercios del 
expresado haber anual.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. L m uchos años.
M adrid, 4 de Julió de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. D irector general de Prisiones.

U rna S r.: V acante u n a  p laza de 
J e f e  superior de tercera  clase del 
Cuerpo de Prisiones, do tada con el 
haber an ual de 12.000 pesetas, por pro
moción de don Teodoro Quirós Tole
dano, que la servia, y de conform idad 
con lo prevenido en el vigente Reglar 
m entó de los Servicios de Prisiones y 
disposiciones com plem entarias,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
nom brar pa ra  ocuparla a  don Pedro 
de León Barrientos, D irector de pri
m era clase del referido Cuerpo, en pro
moción, por antigüedad, con la de 30 
de m ayo próxim o pasado, pa ra  todos 
sus efectos y destino e n  la Prisión 
Provincial de León.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dos guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 4 de Julio de 1941.

BILBAO EGUIA 
lim o. Sr. D irector general de Prisionés.

ORD EN de  5 de julio d e  1941, por la 
que se promueven a la categoría de 
jueces de Primera Instancia de 
término, a los de ascenso que se re
lacionan.
lm o . Sr : Con esta fecha se prom ue

ven a  la categoría de Jueces de Pri
m era Instancia , de término, a los Jue
ces de Prim era Instancia, de ascenso, 
que figuran en la siguiente relación, 
en la que tam bién se expresa el turno 
en oue sor . ; t ••n: ••rü°d-aa
que les corresponde en la n r rv a  ca te
goría, según la fecha en que se produ
jo la vacante, el Juzgado que desem
peñan y el de nuevo destino.

M adrid, 5 de julio d.e 1941.
BILBAO EGUIA 

U rna Sr. D irector G eneral de Justicia.
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NOMBRES Y APELLIDOS
Turno en que 

se  le  
promueve

Antigüedad en la 
categoría

Juzgado 
que desempeña

Juzgado a que se 
le destina

D. Ricardo Bustillo Avila..................... .
D. Francisco Casas y Ruiz del Arbol ......
D. Manuel Sarmiento Suárez................,.¿
D. José Fernández Hernando ..........
D. Ventura Ariae Vivanco 
D. Antonio dé la Riva Crehuet .......

D. Miguel González García ..............ík..*
D. Eugenio Mora Régil .................... .
D. Pascual Ruiz Salinas y Martínez ......
D. Federico Martín Martín ........ .......... .
D. Miguel Beltrán Aledo ................ «i.—
D. Marcelo Rivas Goday ..............

D. Francisco Ruiz Jarabo 
D. Emilio Doral y Pazos .......... .

3«
4.0
1.0
2.0
3.0
4.0
1.0

2.0
3.0 1
4.0
1.0
2.0
5.0
4.0

1.0

13 Jun. 1940 
8 Ags. 1940
8 Ags. 1940

14 Ags. 1940
9 Nov. 1940 

16 Dic. 1940

1 Ene. 1941 
24 Ene. 1941 
24 Ene. 1941 
24 En<?. 1941 
27 Feb. 1941 
27 Mar. 1941 
27 Mar. 1941

27 Mar. 1941 
27 Mar: 1941

{Ecija ...................
Exc. forzoso .........
La Bañeza ...........
Negreira ...¿7....^...
Badajoz . . . . . . i . .......
Almadén ..............
Carmona ...777...7...

Palma número 2...
Exc. forzoso .........
Qcaña ...............
Nava del Rey ......
Santa Fe .............
Don Benito .........

Exc. forzoso .......

Algeciras.
Exc. forzoso. 
Ciudad Rodrigo 
Gijón número 1. 
Badajoz.
Córdoba número 2. 
Puerto de Santa 

María.
Palma número 2. 
Exc. forzoso.
Baeza.
Oviedo.
Loja.
Jerez de la Fronte

ra número 1. 
Exc. forzoso.

ORDEN de 10 de julio de 1941 por la 
que se convoca concurso para la 
provisión de cien plazas de  
aspirantes a Guardianes de Prisiones.
limo. Sr.: Con el fin de cubrir las 

vacantes de Guardianes de Prisiones 
con sueldo anual de 4.000 pesetas, 
abonable con cargo al crédito consig
nado en la sección 7.», capítulo 1* ar
tículo 1.°, grupo 16, concepto único, 
del Presupuesto de Gastos vigente, 
y plus de alimentación, que se pro
duzcan después de haber obtenido e! 
ingreso todos los aspirantes nombra
dos por Orden ministerial de U de 
junio último,

Este Ministerio ha tenido a bi*n 
anunciar concurso para la provisión 
de cien plazas de aspirantes a dicho 
cargo, con arreglo a las normas si
guientes:

Primera. Según lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939, las men
cionadas plazas se distribuirán en esta 
forma:

25 para Caballeros Mutilados.
50 para ex combatientes.
13 para ex cautivos.
12 para familiares de víctimas na

cionales de la guerra o de asesinados  ̂
por los rojos.

Los aspirantes de cada' uno de es
tos grupos cubrirán las vacantes de 
sus respectivos cupos.

Segunda. Para ser admitido al con
curso se requiere ser español, mayor 
de veintiún años de edad sin exceder 
de treinta y cinco, y presentar instan
cia antes del aía1 1 de agosto veni
dero, acompañada de los siguientes 
documentos:

Partida de nacimiento. 
Certificaciones de la Jefatura Local 

de F. E. T. y da las J. O. N. S., de la

Comandancia de la Guardia Civil y de 
la Alcaldía de los lugares de residen
cia del solicitante durante los cinco 
últimos años por las que se acredite 
la conducta y antecedentes político- 
sociales del interesado y su ferviente 
adhesión al nuevo Estado.

Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

Declaración jurada del concursante 
manifestando no haber sido separado 
de ningún Organismo o Cuerpo del 
Estado, Provincia, Municipio o enti
dades con ellos relacionadas, por re
solución de carácter político o admi
nistrativo.

Los justificantes que acrediten cum
plidamente el hallarse comprendidos 
en las circunstancias por las que pue
dan ser clasificados en alguno de los 
grupos de la Ley antes citada, así 
como aquellos otros que los interesa
dos puedan aportar en orden a las 
circunstancias de preferencia que de
termina el artículo 5.° de la. misma 
Ley, tales como las recompensas mi
litares alcanzadas, el tiempo de per
manencia en primera línea o en cau
tiverio, el empleo o categoría militar 
y el número de personas a cargo de 
los familiares de víctimas.

Dichas instancias, con los expresa
dos documentos, se presentarán en esa 
Dirección General, pudiendo formular 
su petición por conducto de la Direc
ción General de Mutilados de Gue
rra por la Patria los que aspiren a 
concursar con el carácter de Caballé, 
ros Mutilados.

Tercera. Se considerará como pre
sentados a este concurso a quienes 
con anterioridad a esta fecha tengan 
formulada petición en ese Centro di
rectivo ; pero deberán indispensable
mente imir a ella los justificantes

que no hayan presentado de los 
enumerados en la regla anterior, así co
mo renovar los sujetos a caducidad 
si no lo hubieran efectuado ya con 
ocasión del concurso convocado por 
Orden de 15 de abril próximo pasa
do (-BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 18).

Cuarta. En vista de' los informes 
aportados y de cuantos otros se con
sidere conveniente obtener, esa Di
rección General hará la calificación 
de antecedentes de los solicitantes, 
sin que contra la exclusión del con
curso por esta causa se dé recurso 
alguno.

Quinta. Una vez expirado el plazo 
de presentación de instancias, los so
licitantes admitidos al concurso se
rán clasificados por el orden que se
ñala el artículo 5.° de la Ley de 25 de 
agosto de 1939. Seguidamente irán 
siendo llamados por dicho orden para 
realizar un examen de cultura míni
ma, consistente en escritura al dicta
do y operaciones elementales sobre 
las cuatro reglas aritméticas, hasta 
completar un número de concursan
tes aprobados de cada grupo igual a! 
de plazas que se convocan, los cuales 
serán nombrados aspirantes.

Sexta. Para poder ingresar al ser
vicio de Prisiones estos aspirantes, 
será necesario que hayan cumplido 
los veintitrés años de edad.

Los nombramientos de los que var 
yan ingresando tendrán carácter pro
visional, y para la consolidación del 
cargo en propiedad qúedarán sujetos 
a las calificaciones de aptitud y con
ducta y a lá aprobación de enseñan
zas en la Escuela de Estudios Peni
tenciarios a que se refiere la Orden 
ministerial orgánica de 28 de junio 
de 1939; pudiendo ser dados de baja
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por Incumplimiento de las condiciones 
que en ella se establecen.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la
que se revoca la libertad condicional 

 a dos penados.
limo. Sr.: Vista la propuesta de re

vocación de la libertad condicional 
concedida por Orden ministerial de 
31 de mayo del Corriente año a los 
penados José Blanco rinzón y Mi* 
guel Jiménez Jiménez en virtud de la 
Ley de 1° de abril de 194J, elevada 
por el Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo 
en funciones de Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional, por 
sus propios fundamentos y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jef del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto quede 
revocada la libertad condicional a los 
penados José Blanco Pinzón y Miguel 
Jiménez Jiménez, que deberán ingre
sar en la Prisión Central de Puerto 
de Santa María, de la que dependen, 
hasta extinguir totalmente su con
dena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de julio de 1941 por la
que se nombran Oficiales del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a los Guardianes 
que se mencionan.
limo. Sr.: Vistas las instancias pre

sentadas por los Guardianes de Pri
siones que al amparo de la Orden de j 
este Ministerio, fecha 9 de julio últi-1 

, mo, han solicitado pasar ( a ocupar | 
plazas' de Oficiales del Cuerpo de 
Prisiones y de confoimidad con lo | 
prevenido en la Orden ministerial de ¡ 
28 de junio de 1939 y en la Ley de '2. 
de enero de 1940, I

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los Guardianes de Prisio
nes que a continuación 3 indican 
para ocupar plazas vacantes de la in
dicada categoría de Oficial, con suel
do de 5 000 pesetas y antigüedad a ¡ 
todos los eefctos de 1 de julio de 1940 j 
por reunir las condiciones de aptitud 
previas en la mencionada disposición 
reglamentaria exigidas:

Don Augusto Manuel Magariños 
Granda.

Don Francisco Rubio Carrammaqa.
Don Emilio Ramírez Ortiz Carmona.
Los precedentes nombramientos se 

confieren con carácter provisional y 
para su consolidación definitiva debe
rán los expresados funcionarios apro
bar en la Escuela de Estudios peni
tenciarios las enseñanzas que se de
terminen y obtener conceptuación no 
inferior a «bueno» los tres primeros 
años. Todos ellos continuarán pres
tando sus servicios en los Estableci
mientos en que actualmente los des
empeñan.

La colocación relativa de los nom
brados a efectos de escalafón, se de
terminará oportunamente cuando sean 
resueltas la totalidad de las peticiones 
de ascenso formuladas por los funcio
narios de esta categoría aspirantes a 
ingreso en la esóala Ti cnico-auxiliar 
dei Cuerpo de Prisiones.

Lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se dictan normas para la pro
visión de las vacantes de Jefes su
periores del Cuerpo de Administra
ción civil que se produzcan en este 
Ministerio.
limo. §r.: No existiendo, dictadas 

por este Ministerio, normas de carác
ter general a las que deba acomo
darse la provisión de las vacantes de 
Jefes superiores del Cuerpo de Ad
ministración civil, que h a y a n  de 
cubrirse en lo sucesivo, y pudiendo 
servir de precedente las que para 

¡ estos casos rigen en el antiguo Mi
nisterio de Fomento (hoy de Obras Pú- 

| blicas), contenidas en el Decreto- 
Ley de 27 de agosto de 1931, no sólo 

| por estar inspiradas en un alto sen- 
I tido de equidad y recta justicia, sino 
además porque gran número de fun- 

I cionarios qüe, en la actualidad, per
tenecen a este Departamento proce
den del. antiguo de Fomento.

Estfe Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las vacáñtes de Jefes 
superiores del Cuerpo de Administra- 

, ción civil que, en lo sucesivo, hayan 
i de cubrirse en este Departamento se 

proveerán por libre elección del Mi
nistro, entre los Jefes de Administra
ción civil de primera clase que reú

nan alguna de las dos condiciones se
ñaladas en el Decreto de 27 de no
viembre de 1930, y si todos carecie
sen de ellas, la designación debeiñ 
recaer en el que ocupe el número 
uno de la escala.

I Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

iDios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1941.—P- T>. : 

El Subsecretario de Justicia, Ignacio 
..Muñoz Rojas.

ORDEN de 10 de julio de 1941 sobre
provisión de vacantes en el Cuerpo
de Ingenieros Industriales al servi
cio de este Departamento.
jtao. Sr : Existiendo en el Cuerpo 

de Ingenieros industriales, ai sérvelo 
de este Departamento, las siguientes 
vacantes:

Una, de Ingeniero Jefe de primera 
clase, producida por fallecimiento de 
don Manuel Ferrandis Nacher, acaeci
do el día 9 de mayo del corriente año.

Dos, de Ingenieros Jefes de tercera 
dase, por pase a la situación de exce
dencia voluntaria de don Pío Vauteren 
Bario y don Antonio Bravo y Bravo, 
concedidas por Ordenes de 3 de mayo 
y 10 de junio del présente año, respec
tivamente, y cesado de prestar sus 
servicios en 31 de mayo, el primero y 
25 de junio, el segundo.

Dos, de Ingenieros segundos, por ex
cedencia voluntaria de d on  Manuel 
Gavín Escaria y don Eduardo Viña- 
mata Tonas, otorgadas por Ordenes 
de 14 de mayo y 26 de junio del año 
actual, respectivamente, y habiendo 
cesado en las indicadas fechas de pres
tar'sus servicios.

Ocho, de Ingenieros terceros, por ha* 
ber sido declarados Supernumerarios 
en activo los señores don Manuel Gar- 
cí^ Arévalo, don Justino Bemard Mén
dez, don Federico Martos de Castro, 
don Juan José Amaldo Targa, según 
Ordenes de 26 de junio de 1941, y don 
Mariano Cáncer Gómez, por Orden de 
30 del mismo mes y año, y por pase 
a la situación de excedencia volunta
ria de don José Caballero Sánchez, don 
Facundo Góngora Galera y don An
gel Anadón y Artal, concedidas por 
Ordenes de 18 de abril y 19. de mayo 
del presente a¿o, respectivamente.

Visto el Reglamento orgánico del ci
tado Cuerpo de Ingenieros Industria
les y el informe del Consejo de In
dustria,

E¿te Ministerio, .de conformidad con 
' dicho Cuerpo Consultivo,. ha resuelto 
i aprobar la siguiente corrida de escala:
> Para cubrir la vacante de Ingeniero 
•Jefe'de primera clase, se nombra al 
asimilado a Ingeniero don Casto Bür- 
guete, primero de la categoría inme
diata inferior, y la de éste se cubrirá 

i nombrando Ingeniero Jefe de segunda
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clase a don Santiago Artiach Areizaga, 
primero de la inmediata inferior, am
bos con antigüedad de 10 de mayo de 
1941.

Para cubrir la vacante producida por 
el señor Aütiach, más las ocasionadas 
por haber pasado a la situación de ex
cedencia voluntaria los señores Vaute- 
ren y Bravo, se nombra Ingenieros 
Jefes de tercera clase a los señores 
don Félix Elias Núñez, excedente; don 
Sergio Indurain Echandi, con antigüe
dad de 10 de mayo de 1941; don 
Eduardo Requena Papi, con la de 1 de 
junio de 1941, y a don Rafael Erasov 
Betelú, con la de 26 de junio de 1941.'

fara  cubrir las vacantes que dejan 
los señores reseñados^ se nombran In
genieros primeros a don Aurelio Sol 
Pagán, supernumerario en activo; don 
LUis Llatas Serra, excedente, y don 
Leonardo Herrán 'Rucabado, con anti
güedad de 10 de mayo de 1941; a don 
Juan Desongles Sagarra, con la de 1 de 
junio, y a don Antonio de Aranzadi e 
Irujo, con la de 26 de junio de 1941.

Para cubrir las vacantes directas de 
Ingeniero segundo, más las producidas 
por los anteriores ascensos, se nombran 
Ingenieros segundos a don Alberto Ro
dríguez Moreau, con antigüedad de 10 
de mayo de 1941; a don Federico Gar
cía Germán, con la de 15 de mayo; a 
don Francisco José Lapeña Malumbres, 
con la de 1 de junio; a don Ricardo 
Rodríguez Arana, con la de 26 de ju
nio, y a don Federico Montaner Mu- 

• ruzábal, con la de 27 de junio, toaos 
del mismo año, no teniendo estos as
censos efectividad económica hasta que 
-transcurran dos años completos desde 
que obtuvieron el nombramiento de 
Ingenieros terceros, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo sexto del De
creto dev28 de septiembre de 1935.

Las vacantes directas de Ingenieros 
terceros y las producidas por los an
teriores ascensos, se cubren nombran
do Ingenieros terceros a los señores 
don José María Pan toja Jiménez, don 
Ignacio Menchacatorre y Díaz, don 
Juan José Ochoa Pérez, don Alfonso 
Mantilla Aguirre, don Ignacio Salat 
Fores, don Eulogio Alvaro y Alvaro, 
don José Ramón Conde González-Ta- 
blas, don Antonio Barrena Emaldi, don 
Alberto Oyarzábal y Velarde, don En
rique Suárez González-Fierro, don Fé
lix Murriel Martínez de la Pera, don 
Joaquín Ortega Costa y don Luis Arre
dondo Malo, que son los prim éis que 

' figuran en expectación de ingreso.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1^41.—P. D., 

Muñoz Rojas.

limo. 5r. Director general de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de junio de 1941 por 
la  que se declaran aptos para in
gresar en el  Cuerpo Pericial del 
Estado a varios Caballeros Mutila
dos por la Patria.
limo. Sr.: En vista de la propuesta ! 

elevada a este Ministerio por esa' Di
rección General con fecha 24 de ju
nio de 1941, he acordado declarar ap
tos para ingresar en el Cuerpo Peri
cial Agrícola del Estado a los señores 
Peritos Agrícolas, Caballeros Mutila
dos por la Patria: Primero, don José 
Iribarren Irurzun; segundo, don Sal
vador Solana Martín; tercero, don 
Manuel Feduchi Mariño; cuarto, don 
Rafael Gómez Torga Tejera, los que 
figurarán por este orden en el Escá- 
laíón del referido Cuerpo y a conti
nuación del Perito Agrícola^ del Es
tado don Miguel García Mateo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1941,

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Agricul

tura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de junio de 1941 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
la cátedra de «Grabado Calcográfi
co», vaca nte en la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Carlos, de 
Valencia.
limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su- 

peror de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia, la cátedra de «Grabado 
calcográfico», comprendida en el apar
tado e) del artículo quinto del Decre
to de 30 de julio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se convoque a concurso-opo
sición la Cátedra de «Grabado cal
cográfico», vacante en dicha Escuela.

Serán méritos preferentes en este 
corncurso-Taposición los determinados 
en el artículo 11 del Decreto de 30
de julio antes citado.

Para ser admitido a este concurso- 
oposición se requiere ser español, te
ner más dé veintiún años de edad 
y carecer de antecedentes penales.

Los aspirantes presentarán instan
cias en el Registro General de este 
Ministerio, en el improrrogable 'pla
zo de veinte dias a partir del si
guiente al de la publicación de esta

den eu el B(Opn#N OFICIAL 
S 5 ® i s é & s l U t t á o  ju admi

sión al concurso-oposición y acompa
ñando: partida de nacimiento legali 
zada, si no es del Distrito Notario 
do Madrid, certificación de antece 
dentes penales y justificante de io 
méritos y servicios alegados.

Los funcionarios públicos que os 
tenten el cargo en propiedad Justifi 

carán estos extremos presentando sole 
la hoja de servicios.

Los apirantes justificarán asimism 
su indudable adhesión al Glorios 
Movimiento Nacional, expresando 1 
colaboración que hubiere prestado ei 
favor de] mismo, y en todo caso. € 
no haber participado en hechos de 
lictivos contrarios a él.

Los aspirantes se presentarán € 
día que se les’ cite ante el Tribuna 
constituido, al que harán entrega d 
una Memoria sobre la asignatura 
labor docente que se propongan rea 
lizar.

El Tribunal estudiará los mérito 
aducidos en el concurso por cada un 
de los opositores y estimará cuale 
han de ser los ejercicios de oposi 
ción complementarios en caso de qu 
ninguno de los opositores tengan con 
daciones tan relevantes que le dei 
una notoria superioridad sobre lo¿ 
restantes. Ls temas para los ejercí 
cios de oposición se darán a conoce 
con ocho días de anticipación.

Los aspirantes abonarán en la Ha 
bálüfiacián del Ministerio. setenta y 

cinco pesetas, por derechos de exa 
men y cinco por formación de expe 
diente, cuyos recibos acompañarán j 
la instancia.

Lo digo a V. I. para su conóci 
miento y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchas añe*
Madrid, 28 de junio de 194Í*

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bella

Artes.

ORDEN de 28 de junio de 1941 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
la cátedra de Preparatorio de Colo
rido, vacante en la Escuela Central 
de Bellas Artes de San Fem ando  
de Madrid.
limo. S r .: Vacante en ta Escuela 

Central de Bellas Artes de San Fer
nando de Madrid la cátedra de Pre
paratorio de Colorido, comprendida en 
el apartado a) del artículo 5.° del De
creto de. 30 de junio último,

Este. Ministerio ha tenido a bien 
disponer se convoque a concurso-opo
sición la cátedra de Preparatorio de 
Colorido, vacante en, dicha Escuela.

Serán méritos preferentes en este 
concurso-oposición los determinados en 
el artículo .11 del Decreto de 30 de 
¿alto antes citado.

Péra m t  «as*»
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oposición se requiere ser español, te
ner más de veintiún años de edad 
v carecer de antecedentes penales.

Los aspirantes presentarán instan
cia en el Registro General de este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
de veinte días a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en C1 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, solicitando su admisión y 
acompañando: partida de nacimien
to legalizada, si no es del distrito 
notarial de Madrid; certificación de 
antecedentes penales y justificante de 
los méritos y servicios alegados.

Los funcionarios públicos que os
tenten el cargo en propiedad justifi
carán estos extremas presentando 
sólo la hoja de servicios.

Los aspirantes justificarán asimismo 
su indudable adhesión al Glorioso Mo
vimiento Nacional, expresando la co
laboración que hubiere prestado en 
favor del mismo, y, en todo caso, el 
no haber participado en actos delic
tivos contrarios a él.

Los aspirantes se presentarán» en el 
día que se les cite ante el Tribunal 
constituido, al que harán entrega de 
una Memoria sobre la asignatura y 
labor docente'que se propongan rea
lizar.

El Tribunal estudiará los méritos 
aducidos en el concurso por cada uno 
de los opositores y estimará cuáles 
han de ser los ejercicios de oposi
ción complementarios en caso de que 
ninguno de los opositores tenga con
diciones tan relevantes que le den 
una notoria superioridad sobre los 
restantes.

Los temas para les ejercicios de 
oposición se darán a conocer con ocho 
dias de anticipación.

Los aspirantes abonarán en la Ha
bilitación del Ministerio 75 pesetas por 
derechos de examen y 5 por formación 
de expediente, cuyos recibos acompa
ñarán a la instancia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efecto.s

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 28 de junio de 1941, por la 
que se nombra Catedrático de Patolo
gía Quirúrgica, con su clínica, segun
do de la Facultad de Medicina de 
Valencia, al de la de igual denomi
nación de Valladolid don Rafael Ar
güelles López.

limo. Sr. En virtud de concurso pre
vio de traslado, de conformidad con el 
dictamen del Consejo Nacional de 
Educación y cumplido el trámite, a

que se refiere el Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935,

Este Ministerio' ha resuelto nom
brar para el desempeño de la Cátedra 
de Patología Quirúrgica, con su clíni
ca, segundo en la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valencia, al 
Catedrático de igual asignatura en la 
de Valladolid, don Rafael Argüelles 
López, con el mismo sueldo que actual
mente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se nombra, en virtud de con
curso-oposición, a don Francisco Ca
rreras Lorenzo, Conservador Reco
lector de objetos de Historia Natural 
y Preparador de los Laboratorios de 
la Escuela de  Ingenieros de Montes.

Hmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mención;

Resultando que por Piden de 10 
de enero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 18), se anunció 
concurso-oposición a la plaza de Con
servador Recolector de objetos ae 
Historia Natural y Preparador de los 
Laboratorios, vacante en la Escuela 
de Ingenieros de Montes;

Resultando que el Tribunal encar
gado de juzgar los ejercicios teóricos- 
prácticos propone por unanimidad a 
don Francisco Carreras Lorenzo para 
el desempeño de la citada plaza por 
estimar reúne mayores méritos que 
los demás aspirantes;

Vista la Orden de 10 de enero úl
timo; . ~

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la con
vocatoria, sin que se haya producido 
protesta ni reclamación alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y, en su con
secuencia, nombrar, en virtud de con
curso-oposición, a don Francisco Ca
rreras Lorenzo Conservador Recolec
tor de objetos de Historia Natural y 
Preparador de íos Laboratorios de ia 
Escuela de Ingenieros de Montes,, con 
el ¿neldo anual de 5.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1941.

 IBAÑEZ MARTIN

Italo.: Sr. Subsecretario de eebe Mi-* 
historio.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se nombra a don Jesús Fernán
dez y Hernández y don Ramón Díaz 
Quetcuti, Profesores numerarios de 
la Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas de Mieres.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mención;
Resultando que por Orden de 28 

de febrero último (B. O. del 7 de mar
zo), se anunció convocatoria para la 
provisión en propiedad de una plaza 
de Profesor de la Escuela de Capata
ces Facultativos de Minas de Mieres, 
a la que se agregó otra más por Or
den de 28 de mayo siguiente;

Resultando que dentro del plazo in
dicado en la convocatoria se presen
taron los aspirantes señores don Ra
món Díaz Quetcuti, don José Rivas 
Arta!, don Jesús Fernández y Hernán
dez, don José Cabrera Felipe y don 
Luis Bhertier y Torres, que reúnen 
las i condiciones exigidas;

Resultando que, oído el Claustro de 
Profesores de la Escuela do Ingenieros 
de Minas formula propuesta, de acuer
do con el mismo, a favor de don Jesús 
Fernández y Hernández y don Ramón 
Díaz Quetcuti para cubrir las vacan
tes de referencia.

Visto lo dispuesto en el artículo 10 
del Decreto de 17 de octubre de 1940, 
Orden Ministerial de 13 de septiem
bre. del mismo año y Orden Ministe
rial de 25 de mayo de 1932;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones dé la convocatoria y 
se ha seguido la tramitación Adecuada 
sin que se haya producido reclama
ción alguna. >

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y, en su con
secuencia, nombrar a don Jesús Her
nández y don Ramón Díaz Quetcuti, 
Profesores numerarios de la Escue
la de Capataces Facultativos de Minas 
de Mieres, los cuales percibirán sus 
haberes con cargo al Presupuesto de 
Gastos del Ministerio de Industria y 
Comercio y con arreglo a su catego
ría respectivamente en el Escalafón del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas a que pertenecen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. x

Dios guarde a V. I. muqhos años. 
Madrid, 30 dé Junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
/

limo. Sr. Subsecretario de este. Minis
terio.
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ORDEN de l  1 de julio de 1941 por la
que se nombra Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos a doña María 
del Pilar Beltrán de Heredia, por 
excedencia de doña Fe Hernanz Llorente. 

Ilaio. Sr.: Vacante una plaza en la 
segunda categoría del Cuerpo Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, por 
excedencia de doña Fe Hernanz Lló
rente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para dicho cargo en virtud 
de oposición, a doña María del Pilar 
Beltrán de Heredia, núm. 65 de la 
lista de aprobadas inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de ?1 
de marzo dei corriente año, con el 
sueldo anual de 4 000 pesetas, y con 
destino provisional en el Archivo de 
la Delegación de Hacienda de Avila.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, í  de julio de 1941.

IB ANEE MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de julio de 1941 por la
que se concede el acceso gratuito a 
los Museos dependientes de este Mi
nisterio a los Guías - intérpretes.
Lmo, Sr.: Vista la petición formula

da por la Dirección general del Tu
rismo,

Este Ministerio' ha resuelto conce
der acceso gratuito a los Museos de
pendientes de este Ministerio a los 
gulas-intérpretes, durante las horas 
señaladas para la visita pública de 
aquéllos, estando obligados a demos
trar los documentos que acrediten :u 
cualidad de tales guías-intérpretes e 
identifiquen su personalidad.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. 1

ORDEN de 10 de julio de 1941 por la 
que se dispone cese en el cargo de 
Vicerrector de la Universidad de 
Oviedo don Ramón Izaguirre Porset.
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

ta que don Ramón Izaguirre Porset, 
cese en el cargo de Vicerrector dé la 
Universidad de Oviedo, agradeciéndo
le los servicios prestados.

Lo digó a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dos guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de juliá ae 1941.

IBAÑEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Medié.

ORDEN de 12 de julio de 1941 por
la que se convocan a concurso dos
Cátedras de Piano vacantes en el
Conservatorio de Música y Declamación

 de Valencia.

limo. Sr.: Vacante en el conserva
torio d« Música y Declamación de Va
lencia dos cátedras de piano, cuya 
provisión corresponde al turno de con
curso entre Auxiliares por sor las dos 
primeras vacantes ocurridas en es^a 
enseñanza en dicho Centro, y teniendo 
en cuenta que por Orden Ministenai 
de 20 de marzo último se concedió a 
los Catedráticos y Auxiliares interi
nos'dei mismo el poder tomar parte 
en estos concursos, y con el fin de 
que dichos beneficios alcancen a to
dos los Profesores Supernumerarios, 
Auxiliar^ e interinos y resulte más 
acertada* la elección, por el mayor nú
mero de concursantes, sha que ésta se 
circunscriba a lós do un sólo Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Se convocan a concurso dós cáte
dras de piano, vacantes en el Con
servatorio de Música y Declamación 
de Valencia, dotadas con el sueldo 
anual cada una de 6.000 pesetas.

Sólo podrán tomar parte en este 
concurso lo§ Profesores Auxiliares nu
merarios y Catedráticos y Auxiliares 
interinos de la misma enseñanza, de 
los Conservatorios sostenidos por el 
Estado y que sus Catedráticos figu
ren en el Escalafón general de su 
clase.

Este concurso se regirá para su tra
mitación por las disposiciones transi
torias del Reglamento de 25 de agos
to de 1917.

Los interesados presentarán sus ins
tancias. por conducto de sus Jefes res
pectivos, en el plazo de quince días, 
que se «contarán desde el siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTADO, 
acompañando los documentos que jus
tifiquen su capacidad legal, copia de 
la Orden dé su depuración o declara
ción jurada de su adhesión ai Glo
rioso Movimiento Nacional; los inte
rinos acompañarán, ádemás de ia 
Hoja de Servicios, certificación de na
cimiento y antecedentes penales.

Los aspirantes abónafán en la Ha
bilitación del Ministerio 5 pesetas por 
derecho de formación de expediente.

Lo digo a V. I. para éu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes. k

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDENES de 9 de julio de 1941 por 
las que se designan a los señores 
que se mencionan, Presidentes de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana de Logroño, Murcia, Nava
rra, Burgos, Avila y Lérida.

limo, Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de ma. 
yo último y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Lo
groño,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Alvaro Fernández 
Martinas Presidente de la Cámara 
Oficial ce la Propiedad Urbana de 
Logroño. 1

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio dé a 941.

GIRON DE VELASCÓ
Iltno. Sr. Subsecretario de oste Mi* 

nisterio.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de ma
yo último * y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Mur
cia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don 'Adrián Viudes Gui- 
rao Presidente de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Murcia.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Julip de 1941.

GIRÓN DE VELASOO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas pór la Léy de 30 de ma
yo último y vistos la propuesta dé 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Na
varra. .

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Pedro/Mayo Biardeau 
Presidente de lá Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Navarra.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .9 de julio de i941.

GIRÓN DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
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Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de ma
yo último y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Bur
gos,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Pablo Jiménez Cuende 
Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Burgos.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a Y. L muchos años.
Madrid, 9 de Julio de i941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de.30 de ma
yo último y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Ávila,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Arturo González Fer
nández Presidente de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Avila.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 9 de Julio de 1941.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

' limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de ma
yo último y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Lé
rida,
- Este; Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Ramón Aige Clara- 
munt Presidente de la Cámara Ofi

cial de la Propiedad Urbana de Lé
rida. 

Lo que, comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de i941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso p ara  proveer 
una plaza de Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas en nuestra Zona de Pro
tectorado en Marruecos.

Vacante, por nueva creación, una 
piaza de Interventor de Aduanas en 
nuestra Zona de Protectorado en Ma
rruecos, con la categoría de. Jefe de 
Negociado de tercera clase, se, pro
veerá pór concurso de méritos entre 
funcionarios del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, de la expresada categoría y 
clase, con arreglo a las bases siguien
tes:

1.a La dotación anual de este des
tino es la de 7.2Q0 pesetas de sueldo, 
6.250 de gratificación y *3.000 pesetas 
como compensación de derechos ob
vencionales.

2.a Las solicitudes deberán dirigir
se a esta Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, siendo el plazo de

admisión hasta la una de la tarde del 
día 16 de agosto próximo.

3.a A las instancias se acompaña
rán los siguientes documentos:

a) Hoja de servicios calificada.
b) Testimonio en que se acredite 

que oí interesado ha sido depurado 
sin sanción,

c) Todos los documentos que prue
ben los méritos que, cada interesado 
Juzgue conveniente alegar para fun
damentar su solicitud, y 1

4.a Se tendrán en cuenta para la 
resolución de este concurso las prefe
rencias que marca el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939, par.', la provisión 
entre Caballeros Mutilados, ex com
batientes, etc., de plazas vacantes en 
la Administración del Majzen. A este 
fin los solicitantes deberán especificar 
en sus instancias el tumo en que se 
consideren comprendidos, acompañan
do los documentos precisos para justi
ficarlo, los que se crean con derecho 
a figurar en uno de los restringidos.

Madrid  ̂ 10 de julio de 1941.—El Di
rector general, P. S., Agustín Achú- 
tegui.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos)
Aprobando la tarifa de sobrepartos aé

reos destinada a Japón, Corea, Man
chucuo y China.

En virtud de las atribuciones que me 
confiere ei Decreto de 4 de abril de 
1940, he tenido a bien aprobar la tari
fa de sobreportes aéreos destinada a 
Japón, Corea, Manchukuo y China, fi
jando eVdía 5 de julio próximo para 
que la misma entre en vigor, por lo 
que se anularán las que para estos 
países figuraban en la que regía desde 
el 15 de abril de 1940.

P A I S E S
S O B R E P O R T E S

Cartas, tarjetas postales Impresos, muestras, papeles de negocios

Japón..............  ... ...

Manchukuo................................ ... ...
China.............................................................

6.50 pesetaé cada 5 gramos
6.50 pesetas cada 5 gramos
6.50 pesetas cada 5 gramos
7.50 pesetas cada 5 gramos

6.50 pesetas cada 5 gramos
6.50 pesetas cada 5 gramos
6.50 pesetas cada. 5 gramos . 
7,50. pesetas cada 5 gramos

Madrid, 28 de Junio de 1941.—El Director general, José L. de Letona
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
Correos.—Sección 4.a—Negociado  

de Centros y Enlaces
Anunciando subastas de contrata para las conducciones del correo entre las Oficinas del Ramo y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a  la celebración de subasta para contratar la conducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre, la Oficina del Ramo en Dos Barrios y la estación férrea de Oocaña, en el tipo de seis 
mil quinientas pesetas anuales y con arreglo a  las demás condiciones* del pliego correspondiente, sé advierte al público que el referido pliego se hallará  de manifiesto en la Administración Principal de Correos de Toledo y en la Estafeta de Ocaña hasta el dia 14 de agosto próximo, y que la apertura  de pliegos tendrá lugar el día 19 de agosto del mismo mes, a las once horas, eh la citada Adminisrtación Principal de Correos de Toledo.

Madrid, 3 de julio de 1941.—El Di
rector general.—P. D., el Secretario ge. neral, Inocencio García Rojo.

Modelo des proposición
Don F. de T., natural de ......., vecino de  se obliga a desempeñar

la conducción diaria del correo d e ......a  , y viceversa* por el precio de......(en letra) pesetas, ......  (en letra) céntimos anuales, con arreglo a  las demás condiciones del pliego aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de esta preposición acompaño a ella, por separado., la carta de pago .que acredita haber depositado en .......  la fian
za de 1.300 pesetas.

. (Fecha y firma del interesado.)
1.304
Debiendo procederse a  la celebración de subasta para contratar la conducción diaria del .correo en automóvil entre la Administración Principal de Correos de Gijón y sus estaciones férreas, con obligación de efectuar la recogida de la correspondencia depositada en los buzones instalados en dicha población y transportarla a la citada Administración Principal de Correos, por el tipo de 21.975 pesetas anuales, y coh arreglo a  las demás condiciones del pliego correspondiente, se advierte al público que el referido pliego se hallará de manifiesto en la mencionada Administración Principal de Correos de Gijón hasta .el día 4 de agosto de 1941, y que la apertura de pliegos tendrá lugar el día 9 del mismo mes, a  las once ho

ras, en la repetida Administración Principal de Correos de Gijón.Madrid, 10 de julio de 1941.—El Director general.—P-D., el Secretario general, Inocencio García Rojo.
Modelo de proposición

Don F. de T., natural de .......  vecino de ......, se obliga a  desempeñarla conducción diaria del correo de ......a    y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas, ..... . (en letra) céntimos anuales, con arreglo a  las demás condiciones del pliego aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de esta proposición acompaño a  ella, por separado, la carta de pago que acred ita haber depositado en  la fianza de 4.395 pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

1.305
Debiendo procederse a  la celebración de subasta, con carácter urgente, para contratar la conducción diaria del correo. en automóvil entre la Oficina del Ramo en Santa María dé Nieva y la estación férrea de Ortigosa del Pestaño por el tipo de 5.500 resetas 

anuales y con arreglo a  las demás condiciones del pliego correspondente, se advierte al público que el referido pliego se hallará de manifiesto en la Administración Principal de Segovia 
y en la Estafeta de Santa María de Nieva hasta el día 26 de Julio de 1941, y que la apertura de pliegos tendrá lugar' el día 31 del mismo mes, a  las once horas, en la citada Administra^ ción Principal de Correos de Segovia.Madrid, 3 de julio de 1941.—El Director general.—P. D., el Secretario general, Inocencio García Rojo.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .......  vecino de .......  se obliga a  desempeñarla conducción diaria del correo d e ......a    y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas, ......  (en letra) céntimos anuales, con arreglo a  las demás condiciones del pliego aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de esta proposición acompaño a  ella, por separado, la carta de pago que acredita haber depositado en ......  la fianza de 1.100 pesetas.

(Fecha y firma del Ín teres lo.)'
1.306
Debiendo procederse a la cele v .*ación de subasta para contra ar la robducción del correo en automóvil entre has Oficinas del Ramo de Quinta i ir de la Orden y El Toboso, en el tlro  jde 

2.245 pesetas anuales y con s "reglo a  las demás condiciones del pliego correspondiente, se advierte al público 
que el ¡referido pliego se hallará de
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manifiesto en la Administración Prin
cipal de Correos de Toledo y en la 
Estafeta de Quintanar de la Orden 
hasta el día 21 de agosto próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 26 del mismo mes, a las 
once horas, en la citada Administra
ción Principal de Correos de Toledo.

Madrid, 3 de julio de 1941.—El Di
rector gene r al .--P. D., el Secretario ge. 
neral, Inocencio Garda Rojo.

Modelo de proposición
Don F. de T., -natural de ......, ve

cino de ...... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del com o d e ......
a  , y viceversa, por el precio de.....
<en letra) pesetas, ...... (en letra) cén
timos anuales, con arreglo a las de
más condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... . la fian
za de 449 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.807

Transcribiendo relación de meantes de
personal en Administraciones Prin
cipales y Estafetas de Correos.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo tercero de la Orden mi
nisterial, fecha 20 de febrero del ac
tual, publicada en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 21 del 
mismo mes, se anuncian las vacantes 
existentes en las Administraciones 
Principales y Estafetas, a los efectos 
de que puedan ser solicitadas por los 
funcionarios del Cuerpo técnico y Au
xiliares en un jjlazo de quince días a 
partir del de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTAJX), por 
medio de instancia reintegrada' con 
póliza de 1,50 pesetas y un sello de 
peseta del Colegio de Huérfanos de 
Correos, en lasque harán figurar las 
plaaas que solicitan por orden de 
preferencia, haciendo constar por me
dio de declaración jurada, en la mis
ma instancia, sus condiciones fami
liares, contarme a lo dispuesto en el 
artículo cuarto, esto es, número de 
hijos de ambos sexos, menores de 
veintitrés años y justificación, en su 
caso, de las razones de salud propias 
o de su cónyuge, hijos menores de 
veintitrés años, paidres o hermanos 
que vivan en su compañía y a su cargo.

Vacantes en Administraciones,, Prin
cipales: Albacete, Cáceres y Ciudad 
Real.

Vacantes en Estafetas Unipersona
les: Burriana (Castellón), canals (Va
lencia), Guareña (Badajoz) y Lozo- 
yuela (Madrid).

Vacantes en Estafetas Pluripersona- 
leÁ; Aguilas .(Murcia)* Morés (Zara

goza), Puerto de Santa María (Cá
diz) y Villena (Alicante).

Madrid, 9 de julio de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro

Anunciando la desaparición, durante
la dominación marxista, de los valo
res que se citan.
Por doña pilar Garay Vitórica, viu

da de la Mora, domiciliada en Ma
drid, calle de Alcalá, núm. 66, segun
do, se ha denunciado ante esta Di
rección General la desaparición du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Obligaciones del Tesoro al .4,50 por 
100. Emisión 18 de Julio de 1934, se
rie B, números 35.791/840 36.265/274, 
por un importe total de trescientas 
mil pesetas nomínales.

Lo que se hace público por primera 
vea?, por el presente anuncio para que 
el teñedor o tenedores de los títulos 
referidos los entreguen o formulen 
reclamación, si se creen con derecho 
a ellos., ante esta Dirección General 
del Tesoro en el plazo de treinta dias, 
en cumplimiento de lo dispuesto on 
la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden de 3 de mayo siguiente, en 
la Inteligencia que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de la 
circulación.

Madrid, 10 de julio de 194Í—El Di
rector general, Benito Jiménez.

3.016-X

Por don Antonio Antón Rubio, do
miciliado' en Madrid, Avenida de Jo
sé Antonio 62, se ha denunciado ante 
esta Dirección General, la desapari
ción durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores de su pro
piedad.

Deuda del Tesoro, al 4,50 por 100. 
Emisión 27 de no\1embre de 1934, sin 
impuesto. Serie A,, números 13.279 a 
88, 71.402 a 11, 94.122 a 291, 94.352 a 
431, 94.813 a 952, 95.043 a 122, 95,173 
a 272; sdHe B, números 6.845, 25.192 
a 94, por un importe total de trescien
tas quince mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por segun
da vez, por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formu
le reclamación, si se cree con dere
cho a ellos, ante esta Dirección Ge 
neral del Tesoro, en el plazo de trein
ta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente,

en la inteligencia que de no verificar
lo, serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Madrid; 2 de julio de 1941^-El Di
rector general, Benito Jiménez.

3.010

Por don Tomás GarcfarDiego y de 
la Hueiga, domiciliado en Madrid/ca
lle de Alfonso XII, número 30, se ha 
denunciado ante esta Dirección Gene, 
ral la desaparición, durante la domi
nación marxista, del cupón número 
cuatro de los siguientes valares de su 
propiedad:

En Obligaciones del Tesoro, emisión 
de 23 de octubre de 1935, 30 títulos de 
la serie A, núms. 46.949 al 78, de 500 
pesetas nominales cada uno; 29 tí
tulos de la serie B, números 27.174 al 
202, de 5.000 pesetas • nominales cada 
uno, por un iniporte total de .1.400 pe
setas los cupones desaparecidos.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los cupo
nes referidos los entregue o formule 
reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Dirección General 
del Tesoro,' en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y 
Orden oie 3 de mayo siguiente, en la 
inteligencia que, de no verificarlo, se
rán declarados nulos y fuera de cir
culación.

Madrid a 10 de Junio de 1941.-© 
Director general, Benito Giménez.

3.059-X

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas 

Anunciando la desaparición, duran
te la dominación marxista, de los 
valores de la Deuda que se citan.
Por don Pedro José González Ba

llesteros, domiciliado en Madrid, calle 
de Maldonado núm. 10, se ha denun- 
la desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:*

Deuda amortiza-ble al 5 por 100, 
emisión del año 1927 (sin impuesto).

Serie C, números 179.644/648, por 
un importe total de 25.000 pesetas no*k 
mínales..

Lo que se hace público por prime
ra vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidas los entregue o formule 
reclamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento- de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe- 

¡ brero de 1941 y Orden de 10 de mayó 
siguiente, ea la inteligencia de gu%
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de no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 8 de julio de 1941.—P., El 
Director general, Luis Feás.

2.982-X

(85)
Por Sor Angeles, como Abadesa de 

la Comunidad de Religiosas Bernar
das del Convento de Santa Cruz, do
miciliada en , Casarrubios del Monte 
(Toledo), se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propedad:'

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, Emisión del año 1930; 12 de la 
Serie A, números 57.691/702; 6 de la
Serie B, números 16.273/78; 3 de la
Serie C, números 17.299/301; 2 de la
serie D, números 5.799 y 800, por un
importe total de 61.000 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace público por prime
ra vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formu
le reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Dirección, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de mar 
yo. siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, serán declarados nu
los y fuera de circulación,

Madrid, 8 de julio de 1941.—P. El 
Director general, Luis Feás.

3.014-X i

(52)
Por don Celso Casaos Ibanola, do

miciliado en Madrid, calle de Donoso 
Cortés, núm. 8, se ha denunciado -ante 
eáta Dirección General la desapari 
ción, durante la dominación marxis
ta, de los siguientes valores de su pro
piedad:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, Emisión del año 1930 (con impues, 
to).

Serie A, números 129.509 al 518; Se
rie C, 34.446 y 447; Serie D, 10.908; 
Serie G, 18.151 al 156; Serie H, 13.844. 
Deüda amortizadle, al 5 por 100, Emi
sión del año 1927, sin impuesto. Se
rie C, números 19.070 y 118.479, por 
un importe total de 38.500 pesetas no
minales.

Lq que se hace público por prime
ra vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referióos los entregue o formu
le reclamación, si se cree oon dere
cho a ellos, antb esta Dirección, en 
el plazo de treinta días, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley ce 
24 de febrero de 1941 y Orden de 10 
de mayo siguiente, en la inteligencia,

de que, de no verificarlo, serán  
declarados nulos y fuera de circular 
ción.

Madrid, 10 de julio de 1941.—P., El 
Director general, Luis Feás. 

3.016-X 
  - (16) 

Por don Hilario de Mendieta y Ugar- 
te, domiciliado en Madrid, calle de 
la Colegiata, número 13, se ha de
nunciado ante esta Dirección General 
la desaparición, durante la domina
ción marxista, de les siguientes valo
res de su propiedad: 

Deuda amórtizable, al 3 por 100, i 

emisión del año 1928, serie C, número  
64.171, por un importe total de cinco 
mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por prime
ra vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o formu
le reclamación, si se cree con dere
cho a ellos, ante esta Dirección, en el 
plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en lá Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 10 de 
mayo siguiente, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid, 10 de julio de 1941.—P. El 
Director general. Luis Feás

3.054-X
 (51)

Por doña María Francisca Gonzá
lez Elipe, domiciliada en Madrid, ca
lle de Nicolás María Rivero, número 1, 
6e ha denunciado ante esta Dirección 
General la desaparición, durante la 

i dominación marxista, de los siguien
tes  valores de su propiedad:
| Deuda amórtizable, a! 5 por 100, 
emisión del año 1926, serie E, numero 

1225, por un importe total de 25.000 pe
setas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Dirección, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de  
febrero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación,

Madrid, U de julio de 1941.—P., El 
Director general, Antonio Lima.

3.055-X

Por doña María de la Oliva Goyri 
de la Llera, domiciliada en Zaragoza, 
calle del General Franco, número 44, 
se ha denunciado ante esta Dirección 
General la desaparición, durante a 
dominación marxista, de los siguien
tes valores de su propiedad: 

Obligaciones de la compañía JJ^as-

atlántica española. Emisión de 1926.
N ú m e r o s :  10.908/927 11.582/535, 

22.244/259, 22.855, 28.373 y 54.419/428, 
por un importe total de veintiséis mil 
pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos' referidos los entregue o formu
le reclamación, si se cree con derecho 
a ellos, ante esta Dirección, en el 
plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 
de febrero de 1941 y Orden de 10 de 
mayo siguiente, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid; 30 de junio de 1941.—El 
Director general, P. A.: Antonio Li
ma.

5.019-X
 (45>

Por don Manuel Corchado y Soria- 
no, domiciliado en Madrid, calle Go- 
ya, número 36, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores de su pro* 
piedad:

Deuda Amórtizable al 5 por 100, 
emisión del año 1927, sin impuesto: 
Serie E, números 4.375/7, y serie F, nú
meros 2.535/6, por un importe total de 
175.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, sí se cree con derecho a 
ellos, ante esta. Dirección, en el plazo 
de treinta- días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si 
guíente, en la inteligencia de que. de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 14 de julio de 1941.—Por el 
Director general, Antonio Lima.

3.086-X
  (28)

Por don Ramón GarcíarDiego y de la 
Huerga, domiciliado en Madrid, calle 
Imperial, número 1, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes Cupones de su 
propiedad, vencimiento 15 de noviem
bre de 1936, Delida Amórtizable al 5 
por 100, emisión del año 1927, con im
puesto:

Serie A, números 189.596/010 y 
189.632 ; serie B, números 60.684/696; 
serie C, números 53 267/313; serie D, 
números 5.955/962; serie E, números 
3.116 y 3.118/122, por un importe total 
de 5.255 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primeva 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de lós títulos 
referidos los entregue o formule reelá-
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mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 10 de mayo siguiente,, 
en la inteligencia de que, de no veri
ficarlo, serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Madrid, 14 de julio de 1941.—Por el 
Director general, Antonio Lima.

3087

Anunciando el extravio del concepto
de Propios que se cita.
Habiendo sufrido extravío las ins

cripciones del concepto de propios, nú
meros. 6.305 y 6.306, emitidas a favor 
del Ayuntamiento de Cabezón de Liét 
bana y pueblo de Lurienzo, del mismo 
Ayuntamiento (Santander), por los ca
pitales de 1.182,40 y 674,36 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, las entregue en esta Direc
ción General o en la Delegación de 
Hacienda de Santander, en el plazo 
de treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la citada provincia» en la inte
ligencia que de no verificarlo así serán 
declaradas nulas y fuera de circula
ción, con arreglo a lo que determina 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 6 de junio de 1941.—El Di
rector general, Eliseo Migoya.

863.

Habiendo sufrido extravío las insr 
oripciones del concepto de Propios 
Húmeros 8.118, 8.119 y 8.120, emitidas 
a favor del Ayuntamiento de Culla 
y Setena de Culla (Castellón) por los 
capitales de 86.194,76, 24.211,91 y
8.240,47 pesetas, se previene a la per
sona en.cuyo poder se hallen, las en
tregue en esta Dirección General p en 
la Delegación de Hacienda de Caste
llón en el plazo de treinta días con
tados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFIOBAL 
DEL ESTADO y de la citada pro
vincia,' en la inteligencia que de no 
verificarlo así serán declaradas nulas 
y fuera de circulación, con arreglo 
a lo que determina la Real Orden de 
17 de abril de 1913.

Madrid, 30 de de funio de 1941.—El 
Director general, Eliseo Migoya.

Anunciando el extravio de la inscrip
ción del concepto de Particulares y 
Colectividades transferi ble que se 
menciona.
Habiendo sufrido extravío la ins

cripción del concepto de particula
res y colectividades trapsferible, nú
mero 1.396, emitido a favor de la Obra

Pía fundada en Laredo por don Alon
so de Córdoba (Santander), por ca
pital de 6.500 pesetas, se previene a 
la persona en c uyo  poder se halle 
la entregue en esta Dirección General 
o en la Delegación de Hacienda de 
Santander, én el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y el de la citada pro
vincia, en . la inteligencia. que de no 
verificarlo así, será declarada nula 
y fuera de circulación, con arreglo a 
lo que determina la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid, 28 de junio de 1941.—-El Di
rector general, Eliseo Migóya.

866.

Anunciando el extravío del certifica
do de intereses atrasados que se cita

Habiendo sufrido extravío el certi
ficado de intereses atrasados númerc 
57, expedido en primero de diciem 
bre de 1915 a favor de la Instruc 
ción pública inferior de Pons (Léri
da) por la cantidad de 19.568,03 pése 
tas, se previene a.la persona en cuyc 
poder se halle lo entregue en esta Di 
rección General o en la Delegació: 
de Hacienda de Lérida en el plazc 
de treinta días contados desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y el d< 
la citada provincia, en la inteligencia 
que de no verificarlo así será declara 
do nulo y fuera de circulación, cor 
arreglo a lo que determina la Real Or 
den de 17 de abril de 1913.

Madrid, 28 de junio de 1941.—E 
Director general, Eliseo Migoya.

Dirección General de Banca y Bolsa
Circular resolviendo consultas de los 

Colegios de Agentes de Cambio y 
Bolsa y Corredores de Comercio, so
bre formalización de operaciones en 
documentos especiales.

Diferentes consultas deducidas an
te este Centro por varios Colegios de 
mediadores oficiales de Comercio, en 
relación con requerimientos que en 
algunos casos se les hace para que 
intervengan como notarios mercanti
les operaciones de crédito formaliza-* 
das por medio de simples cartas u 
otros documentos de libre adopción 
por los interesados, dan motivo a que 
por esta Dirección General so recuer
de a los Colegios de Agentes de Cam
bio y Bolsa y de Corredores Oficiales 
de Comercio que el estado legal de 
esta cuestión es como sigue:

Los artículos 19 del Reglamento in
terino para la organización y régimen 
de las Bolsas de Comercio; 116 y 117

de los Reglamentos interiores de la 
tres Bolsas de la Nación; 54 y 55 di 
de Corredores Oficiales de Comercia 
establecen en forma (terminante 1í 
obligación en que están los Agente 
y Corredores de ajustarse en- la re 
dacción y expedición de documento 
a las pólizas y ejemplares timbrado 
y a los formularios que tengan ador 
tados al efecto las respectivas Junta 
Sindicales.

Lo que se recuerda a todos los fe 
datarlos mercantiles en previsión d 
la trascendencia, que una infracció: 
de los preceptos qüe quedan citado 
pudiera tener en el campo de aplics 
ción de las Leyes mercantiles,' traí 
cendiencia específicamente señaladf 
en el artículo 54 del Reglamento d 
26 de julio de 1929.

Dios guarde a W . SS. muchos áñof 
Madrid, 16 de julio de 1941.—-La Di 

rección General de Banca y Bolsa.

Sres. Síndicos Presidentes de los Ce 
legios de Agentes de Cambio y Bol 
sa y de Corredores Oficiales de Ce 
mercio.

M INISTERIO  DE EDUCACION 
NACIONAL

Concediendo un mes de prórroga para 
posesionarse de su destino a doña 
Ana Viguria del Castillo.

Vista la instancia presentada por do
ña Ana Viguria del Castillo, nombra
da Sirviente de la Escuela de Comer
cio de Málaga por Orden de 10 de 
junio último, solicitando un mes de 
prórroga para posesionarse de su des
tino ;

Considerando que ha justificado de
bidamente los motivos de su petición, 
de acuerdo con lo que previene el ar
tículo cuarto de la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924, aclaratoria de 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, y la Ley 
de Bases y Reglamento citado auto
rizan la concesión de esta dase de 
prórrogas,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder a la interesada la prórroga 
que solicita.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1941.—El .Sub

secretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio. ‘
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Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas 

Convocatoria para exámenes de in
greso en la Escuela de Ingenieros 
de Minas en la primera decena de 
septiembre, curso 1940-41.
En virtud de lo dispuesto en el plan 

de ingreso de esta Escuela, aprobado 
en 26 de julio de 1935 y publicado en 
la «Gaceta de Madrid» de¡ 31 del mis
ino mes, queda abierto el plazo de

admisión de solicitudes para los exá
menes de ingreso en esta Escuela en 
el próximo mes de septiembre, desde 
el dia 1.° al 20 de agosto próximo, am
bos inclusive.

Los exámenes se verificarán con 
arreglo ai plan y cuestionario aproba
dos en 26 de julio de 1935 («Gaceta» 
del 31).

Lqs derechos académicos de incrip- 
ción serán los expresados en el cua
dro siguiente:

E J E R C I C I O S
Derechos

académicos

Pesetas

Derechos de 
inscripción

Pesetas

Primer ejercicio

Composición y redacción en español .............. 20 10

Segundo ejercicio

Cuestionario de ingreso, l> Sección .............. 70 15

Tercer ejercicio

Cuestionario de ingreso, 2» Sección ............ 70 15

Cuarto ejercicio

Cuestionario de ingreso, 3.® Sección .......... 70 15

Quinto ejercicio

Dibujo lineal y a mano alzada ........................ 20 10

Sexto ejercicio

Idioma francés ....... ..................................... 30 10
Séptimo ejercicio

Idioma inglés o alemán ................................. 20 10

Los aspirantes dirigirán al Director 
de la Escuela, en el papel que marca 
la Ley, una instancia que exprese 
los ejercicios de que desean ser exa- 
minados, en la que se hará constar 
las señas de su domicilio.

Las instancias se recibirán en la Se
cretaría de la Escuela, calle de Ríos 
Rosas, núm. 7, los días laborables 
dentro del plazo indicado y.hora* i 3 
once a una de la mañana, entregando 
juntamente con los derechos en me
tálico correspondientes, tantos tim
bres móviles de veinticinco céntimos, 
comó ejercicios hayan de verificar pa
ra reintegro de las papeletas de exa
men y uno más para el recibo de 
matricula,

La Secretaría entregará a cada 
interesado el correspondiente recibo, 
cuya presentación es indispensable 
para ser admitido a examen.

Con arreglo a la base séptima 
(transitoria), todos los alumnos de 
ingreso tienen la obligación de sufrir 
el examen correspondiente al primer 
ejerc/.cio (Composición y redacción 
en español). Los alumnos que tengan 
aprobado el dibujo lineal deberán 
examinarse del dibujo a mano alzada.

Madrid, 3 de julio de 1941.—El Di
rector de la Escuela, Miguel Langreo.

Aprobado, Madrid, 5 de julio de 
1941.—El Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Archivos y Bi
bliotecas

Aclaración a la Orden de 1 del ac
tual, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 13 sobre concurso de 
traslado en el Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

Como aclaración necesaria en el con
curso anunciado para proveer destinos 
en el Cuerpo, Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, Or
den de primero del mes actual* 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
dia 13, se hace saber para conocimien
to de los interesados que entre las 
plazas anunciadas figuran todas las 
provistas con posterioridad al 18 de 
julio de 1936.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1941.—Miguel 

Artigas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y 
Bibliotecas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza en cada uno de los 
faros aislados de Formentor y Ta
gomago, ambos de Baleares, entre 
técnico-mecánicos de Señales Marí
timas.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 15 del Reglamento para la 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico Mecánico de Señales Maríti
mas, ¿clarado por Orden de 26 de fe
brero de 1934, se anuncia para su 
provisión una plaza en cada uno de 
los faros aislados de Formentor * y 
•fagomago, ambos en Baleares, a fin 
de que en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el sigupiente 
ai de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. puedan solicitarla por conducto 
reglamentario los funcionarios que per
teneciendo al citado Cuerpo les con
venga prestar servicio en alguno de 
ellos, debiendo dirigir las peticiones 
a esta Subsecretaría, Sección de Per
sonal de Cuerpos especiales, teniendo 
en cuenta lo que detetermina la Or
den circular de 25 de enero de 1941.

Madrid, 11 de julio de 1941.—Ei Sub
secretario, B, Granda.
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Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Adjudicando definitivamente a don 
José Manuel Reigosa la ejecución 
de las obras de "Muro de defensa 
sobre el islote Amuela", en el puer
to de San Ciprián.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción de las 
obras de «Muro de defensa sobre el 
islote Anzuela», en el Puerto de San 
Ciprián, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
único postor don José Manuel Reigosa, 
por la cantidad de ochocientas sesen
ta y ocho mil novecientas pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de ochocientas sesenta y nueve mil 
quinientas seis pesetas con cincuenta 
y un céntimos, la baja de seiscientas 
seis pesetas con cincuenta y un cénti
mos, en beneficio del Estado.

De orden comunicada lo digo a V. S. 
para su conocimiento y el del intere
sado.

Dios guaixle a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1941.—El Di

rector general, P. A., B. Granda.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Lugo.

Anunciando con carácter urgente, la 
segunda subasta para la adjudica
ción de las obras de "Mejora del 
Puerto" de Viavélez.
Habiendo quedado desierta la pri

mera subasta celebrada el día 8 del 
corriente para la adjudicación de las 
obras de «Mejora del Puerto» de Via
vélez, anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 31 de 
mayo, por su presupuesto de con
trata de doscientas ochenta y cin
co mil cuatrocientas siete pesetas con 
sesenta céntimos (285.407,60), se anun
cia, con carácter urgente, la segun
da subasta por igual tipo de tasación 
que sirvió de base a la primera y con 
arreglo a las condiciones publicadas 
en el referido periódico oficial.

El acto de la celebración de la su
basta tendrá lugar ante la Dirección 
General de Puertos y Señales Marí
timas del Ministerio de Obras públi
cas, a las doce horas del día 7 de 
agosto próximo 

Las proposiciones se presentarán. 
Indistintamente, en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Obras 
públicas, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del día primero de 
agosto, y en la Jefatura de Obras pú
blicas de Lugo, durante igual plazo, 
ajustándose al modelo y condiciones in

sertos en el ya citado BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 31 de mayo.

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos ocasionados 
en la primera subasta desierta y los 
que se irroguen como consecuencia 
de la segunda, que es objeto de este 
anuncio.

Madrid, 10 de julio de 1941.—El Di
rector general, P. A., B. Granda.

Anunciando con carácter urgente la 
segunda subasta para la adjudica
ción de las obras de "Muelle embar
cadero" en Bodión (Boiro).
Habiendo quedado desierta la pri 

mera subasta celebrada el día 7 del 
corriente para la adjudicación de las 
obras de «Muelle embarcadero» en 
Bodión (Boiro), anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de
1.° de junio, por su presupuesto de 
contrata de doscientas ochenta y 
un mil cuatrocientas cinouenta y cin
co pesetas con veintidós céntimos 
(281.455,22), se anuncia con carácter 
urgente la segunda subasta por igual 
tipo de tasación que sirvió de base 
a la primera y con arreglo a ¡as con
diciones publicadas en el referido pe
riódico oficial.

El acto de la celebración de la su
basta tendrá lugar ante la Dirección 
General de Puertos y Señales Marí
timas del Ministerio de Obras Públi
cas a las once horas del día siete de 
agosto próximo.

Las proposiciones se presentarán 
indistintamente en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Obras 
Públicas desde el día de ia' fecha 
hasta las trece horas del día prime
ro de agosto próximo, y en la Jefa
tura de Obras Públicas de La Coru- 
ña durante igual plazo, ajustándose 
al modelo y condiciones insertos en 
el ya citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de primero de jimio.

El adjudicatario vendrá1 obligado a 
satisfacer todos los gastos ocasiona
dos en la primera subasta desierta 
y los que se irroguen como conse
cuencia de la segunda que es objeto 
de este anuncio.

Madrid, 10 de Julio de 1941.—El 
Director general, P. A.: B. Granda.

Jefatura de Obras del Puerto de El 
Ferrol del Caudillo

Bases aprobadas por la Dirección Ge
neral de Puertos, con fecha 1 de ju
lio, para la provisión por concurso de 
una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas.
1.ª Los aspirantes deberán perte

necer al Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públicas y dirigirán las soli

citudes, reintegradas con póliza de 
una peseta con cincuenta céntimos 
(1.50), ai señor Presidente de la Jun
ta de Obras del Puerto de El Ferrol 
del Caudillo, acompañando los docu
mentos que más adelante se detallan.

2.a El. plazo de presentación de 
solicitudes será de veinte días natu
rales, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a El Ayudante nombrado disfru
tará el sueldo base de su categoría 
en el Cuerpo y un complemento de 
sueldo de cinco mil pesetas.

4.a En el caso de que no proceda 
de otro organismo oficial, en el cual 
ya hubiese sido sometido a¡ corres
pondiente expediente de depuración, 
deberá presentar documentos acredi
tativos de su adhesión al Movimien
to Nacional.

5.a Será méritos para la ocupación 
de esta plaza:

a) Haber prestados servicios téc
nicos a esta Junta de Obras.

b) Haber prestado servicios en 
otros puertos.

c) Poseer otros títulos académicos 
relacionados con la construcción.

d) Haber prestado servicios en es
tudios o construcciones de importan
cia.

6.a En el caso de que no proceda 
de otro, Organismo oficial, las solici
tudes deberán acompañarse de los si
guientes documentos:

a) Certificación fie nacimiento.
b) Certificación de buena conduc

ta.
c) Certificado de antecedentes pe

nales, expedido por el Registro Cen
tral.

d) Certificado médico de no tener 
defecto físico que le imposibilite para 
los trabajos de campo y gabinete.

e) Título de Ayudante de Obras 
públicas, o la certificación académica 
correspondiente.

7.a En todo caso podrán presentar 
los documentos siguientes:

a) Certificado de los trabajos que 
haya realizado.

b) Los demás documentos que los 
interesados estimen convenientes.

8.a Se tendrán en cuenta para la 
provisión de esta plaza las preferen
cias establecidas en las disposiciones 
vigentes relativas a Mutilados, . ex 
combatientes y ex cautivos.

E l' Ferrol del Caudillo, 9 de julio 
de 1941.—El SecretarioCtontador, Fer
nando Picó.—V.° B.°, el Presidente, 
José M. González Llanos.

1.297.
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A D M I N I S T R ACI ON C E N T R A L  MINISTERIO DEL E JERCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a  la Orden de 2 de diciembre de  1939 (B. O. números 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 de 
diciembre de 1939; números 3. 8. 14. 16 17, 18, 21. 22, 25, 27 y 30, de 3, 8, 14. 16, 17. 18, 21. 22,

V* y- , ¿ d e  números 32. 33. 34 y 36, de 1, 2» 3 y 5 de febrero de 1940; números
«t* V ' V *  fÁx 85 86, 89 y 90, de 14, 15, 18, 21, 23. 25, 26, 29 y 30 de marzo de 1940; números 
9¿% 4¡ r 96' 10i • 120 y 121 • *  2» 3- 5' 9* 13t 29 y 30 de abril de 1940; números 132. 134, 141, 142,
W 4n ¡50 y V 5} '  de l l f  15> 20' 21* 26t 29 y 50 de m*y° de 1940; números 153, 156, 158. 163 164, 172
? J 7l\ «deA ’ U >J2' 20 y 21 de im io  de 1940; números 184. 185, 186, 188. 190. 192. 195; 196; 198,

AA  J l  yA V  *d  ̂2' 4' 20, 22, 30 y 31 de julio de 1940; núme
ros 220, 221, 225 y 230» de 7. 12 y 17 de agosto; números 258, 263 y 26$, de 14, 19 y 22 de septiem
bre: número 285. de 11 de octubre; números 317 y 330 de Ú2 y 25 de noviembre; números 339 y 345, de 4 y
10 de diciembre de 1940; numero 47. de 16 de febrero, y números 70. 76. 84, 85, 86 y 87, de 11, 17, 25, 26, 27 
y 28 de marzo de 1940; números 91, 95, 98, 102 y 116, de 1, 5, 8,12 y 26 de abrí; número 121, de 1 de, 
mayo de 1941), fijando plazo a los propietarios ó representantes legales de automóviles de propiedad des
conocida para ques hagan h  reclamación correspondiente y retiren sus vehículos.

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
Parque y Taller de la 3.ª Región

RELACION de vehículos de propiedad 
particular y dueño desconocidq que 
se encuentran aparcados en los di
ferentes campos de clasificación de
pendientes de esta 3.a Región Mili
tar cuya reclamación deberá hacer
se precisamente en esta Jefatura de 
Bonrepós (Valencia).

Campo de la Senyera
1. Chevrolet (camión), chasis número 

XPCRF-2038, 6 cilindros.
2. Dodge (cairíión), motor T-41-2822, 

chasis 6408670, 6 cil.
3. Internacional (ómnibus), motor nú

mero 4SL-51991, chasis 2372, 6 cil.
4 G. M. C. (camión), motor 122117800, 

chasis 118B-13286, 6 cil.
5 G. M. C. (camión), motor 125713903, 

chasis 1Ó299, 6 cil. ’
6 G. M. C. (camión), motor 12392024, 

chasis T-18-A19583, 6 cil.
7. G. M. C. (ambulancia), motor nú

mero P-735169, chasis 23783, 6 cil.
Campo de Las Arenas

8. Chevrolet (camión), motor número 
T482664, 6 cil. .

9. Renault (turismo), motor~B-15125, 
chasis 401986, 6 cil.

Campo de la Florida
16. Chrysler (turismo), motor CA-6265, 

6 cil.
11. Fiat (turismo), motor 10994, cha

sis 209851, 4 cil.
12. Ford (turismo), motorC-35934.Cha

sis C-35341, 4 cil.
Campo de la Senyera

13. Amilcar (turismo), motor 21279. 4 
cilindros.

14. Amilcar , (turismo), matricula nú
mero M-19951.

15: Amilcar (turismo), 4 cil.
16. Aubum (turismo), motor WS-7677 

chasis 2983477, 6 cil. '
17. Aubum (turismo), motor número 

MD-31240, chasis 295507?, 8 cil.
18. Austin (turismo), 4-ciL

19. Avión Voisin, motor 10714, chasis 
18570, 4 cií.

20. Avión Voisin (turismo), motor nú
mero 28313, chasis 28248, 6 cil.

21. Berliet (turismo), motor 19287, ‘ 6 
cilindros.

22. Bugatti (turismo), motor 4644, cha
sis 4644, 8 cil.

23. Citroen (turismo), 4 cil. •
24. Chenard (turismo), motor 72366, 

chasis 65125, 4 cil.
25. Chenard (turismo), motor 101223, 

chasis 81204, 4 cil.
26 Chenard (turismo), motor 70587, 

chasis 5945Ú, 4 cil.
27. Chevrolet (turismo), motor 4393928 

chasis 646434, 6 cil.
28. Chrysler (turismo), motor número 

F-4011, chasis FW-299-Y, 6 cil
29. Chrysler (turismo), motor número 

J-196897, chasis CW-361-R; 6 cil.
30. Delage (turismo), motor 1117, cha. 

sis 26466, 6 cil.
31. Durant (turismo), motor 10461. 

chasis 7854. 6 cil.
32. Elcar (turismo), mótor 5691, chasis 

A7-T-07, 6 cil.
39. Elcar (turismo), motor 13021, cha

sis 39882, 6 cil.
34. Fiat (turismo), motor 4133682, cha. 

sis 4431492, 4 cil. '
35. Gardner (turismo), motor número 

GR-23852, chasis 11264, 8 cil.
36. Gardner (turismo), motor número 

GT-18999, chasis 9933, 8 cil.
37. Hanomag (turismo), mótor 301544. 

chasis 171158, 6 cil.
38 Hispano (turismo), motor 4688- 

4 Cil.
39. Hqtchkiss (turismo), motor 803, 
. chasis 17153, 6 cil.

.40, Ho.tchkiss (turismo), .motor 3805, 
chasis 41196. 4 c i!.

41. Mathis '(turismo), motor 158196: 
chasis 157158; 4 cil.

42; Mathis (turismo), motor número
. 188275. chasis 186652, 4 cil.

43. Mathis (turismo), motor 517749. 
chasis 731257, 4 cil.

44. Mercedes (turismo), chasis número 
U-109814.

45. Mex (turismo), motor 21247, cha
sis C-15208, 8 cil.

46. Nachs (turismo), m o t o r  107631, 
chasis 109761, 6 cil.

47. Peerless (turismo), 6 cil.
48 Plymouth (turismo)' motor núme

ro PD-171087, chasis 9325446, 6 cil.
49. Renault (turismo), motor 534, chR. 

sis 675681. 4 cil.
50. Renault (turismo), motor 28356, 

4 cil.
51. Rosengart (turismo), motor 113.
' chasis 75106, 6 cil.
52. Rosengart (turismo), motor 13790. 

4 cil.
53. Rugby (turismo), matrícula núme

ro CS-507.
54. R. Senechal (turismo), motor nú

mero 1809-PS, chasis 2581, 4 cil.
55. Vermorel (turismo), motor 8018. 

chasis 8018, 4 cil.
Bonrepós (Valencia), a 23 de mayo

de 1941—El Comandante Jefe (ilegi
ble).

RELACION de vehículos ligeros de 
propiedad particular y dueño des- 
conocido que se encuentran , apar
cados en el campo de La Senyera, 
de la 3.a Región, Valencia.

1. Fiat (turismo), motor 87541, chasis 
86717, 4 cilindros,

H Fiat (turismo), motor 89198, chasis 
88621, 4 cil.

3. Fiat (turismo), motor 89794. chassi 
88933, 4 cil,

4. Fiat (turismo), motor 29584, chasis 
.28463, 4 011.

5. Fiat (turismo), motor .20861. chasis 
59370, 4 cil. .

6. Fiat\(turismo), motor 62449, chasis 
, 17757. 4 cil.
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7. Fiat (turismo), motor 65809, chasis 
64641, 4 cil.

8. Fiat (turismo), motor 63225, óhasi¿ 
43063. 4 cil.

9 Fiat (turismo), mótor 66557, chasis 
85212, 4 cil.

10. Opel (turismo), motor 23391, cha* 
sis 5169, 4 cil.

11. Opel (turismo), motor 66442,. cha
sis 66231, 4 cil.

12. Ford (turismo), motor 3036323, cha
sis 3038323, 4 cil,

13. Ford (turismo), motor A-313813, 
chasis A-313813, 4 cü.

14. Ford (turismo), motor A-Í74085Ó, 
4 cil.

15. Ford (turisnio), motor A-3037918, 
chasis A-3037918, 4 cil.

16. Chevrolet (turismo), motor 255148, 
chasis 495576, 6véil.

17. Chevrolet (turismo)', motor núme
ro T-3084289, 6 cil.

18. Chevrolet (turismo), motor númq* 
ro 1587422, 6 cil. , •' -

19. Chevrolet (turismo), motor núme- 
ro VIVI82503, chasis 390666,, 6 cil;

20. Chevrolet (turismo)', chasis 645322,
. 6.cil. •
2U  Citroen (turismo), motor numero 

025162. _ chasis 823928, 4 cil.
22. Chevrolet (turismo), chasis 262975,

4 cil: 
23. Citroen (turismo), motor 05396, 4
: ciHndros.

24. Wauxhall (turismo), motor 483802, 
chapis 678687. 4 cil.

25. Ford 1 (turismo), chasis 18-4965, 8 
cilindros.

26.- Fiat (turismo), chasis 000636, 4 cil.
27. Opel (turismo), motor 32446, .cha

sis 2434. 6 cil.,
28. G. Paige (turismo), motor 72368, 

chasis 738858,. 6 cil.
29. Chrysler (turismo), motor M-86856. 

chasis 70-A-78827, 6 cil.
30. Peugeot. ‘(turismo), motor 568705.

• chasis 680926, 4 cil.
31. Peugeot (turismo), matricula nume

ro CS-1635. 4 cil.
32. Peugeot (turismo), chasis 5p6656, 4 

cilindras. '
33. -Renault '(turismo), motor número

’ Ñ-11323. chasis 378205, 6 cil..
7«t. standart (turismo), motor 56192, 

4 cil.- .
35:-Chevrolet *(turismo), 4 cil.
36. Ford (turismo), chasis $300137, 4
..cilindros.
37. Dodge (turismo), motor P-18522, 

chasis 9400155. 6 cil.
38. Peugeot (turismo), motor 553038, 

chasis 553038, 4 cil.
39. Fiat (turismo), motor 103325, cha

sis 201528. 6 cil.
40. Dodge (turismo), 6 cil.
41. .Chevrolet (turismo), motor 543423, 

•6 cil. •
42. Plymouth (tum no). motor núme-
• ro PF-11^877, chasis 9324305. 6 cil. -

43. Erskine (turismo), motor 8F-29285, 
chasis 504785, 6 cil.

44. Opel (turismo), motor 26219, cha
sis 665, 6 cil.

45. De Soto (turismo), chasis número 
9603625, 6 cil.

46. De Soto (turismo)» motor V-14562, 
chasis P-119 LE, 6 cil. v  N • 
Bonrepós'í Valencia), a 31 de mam>

de 1941*—El Comandante Jefe, Julián 
Pérelctegui.

Parque y Talleres Automovilismo,— 
7.a Región

RELACION de vehículos aparcados en 
Cl destacamento de León, que no tie
nen características que los identi
fiquen.
8 Ford (camión). '
6 Chevrolet (camión).
9 Ford (camión), matrícula ARM-

5974.
19 Reo (camión*.
20 Ford (camión. 
21 Ford (camión);
28 Ford (camión).
30 Chevrolet (cálhión).
31 Fqrd ((camión),
34 Ford (camión).. * . 
35 Chevrolet (camión).
38 Hispano (camión).
41 Ford (camión).
42 Ford (camión).
45 Ford (camión), matricula ATM-.

8579.
46 ijispáno camión)
47 Chevrolet (camión).
56 Studebaker (coche).
60 Ford (coche).
63 Latil (camión).
65 Forfl (coche).
75 (Chasis). .
78 Ford (coche).
79 Citroen tooclié).
91 Ford (coche).

-94 Bedford (camión). '

96 Ford (camión).
99 (Chasis)..

101 Ford (coche).
103 Coche (chasis). .
104 Ford-..(coche).
105 Renault (coche).
107 Nasch (coche).
108 Chrysler (coche). ,
n i  Ford (coche).
112 Studehaker (coche),
113 Austih (coche)* 

114 Coche (chasis).
115 Coche (chasis).
122 Chrysler (coche).
128 Citroen (coche).
130 D. K. W. (coche).
131 Renault (coche).
186 Coche (chasis).
140 Austin (coche).
141 Opel (coche)-.

Valladolid, 28 de noviembre de 1940.
El Comandante ’Jefe.

RELACION de vehículos de propiedad 
particular que se encuentran 
aparcados en el destacamento de León, 
que no han sido publicados hasta la 
fecha.

Colé (coche), matrícula M-9699.
Citroen (coche), motor 23720. . .
Chevrolet (coche), matrícula EN-3257, 

motor 4042284.
Chevrolet (camión), motor 211-13434, 

chasis 2&9018.
Chevrolet (camión), matricula ATM- 

3273, motor T-472974.
Chevrolet (camión), motor 64366823.
Ford (camión), matrícula ATM-5348, 

motor BB-5339320.
Ford (camión), motor BB-183Q75.
Ford (camión), motor BB-5337874.
Ford (coche), matrícula M-32950.
Ford (coche), motor 1-53217. ,
Ford (coche), motor 81856.
Fiat (coche), motor 106695.
Fiat (coche), matrícula GE-6050. ;
Hudson (coche), matrícula B-1237, nú

mero motor 826489. .
Hudson (coche), motor 854787.
Hudson (coche), motor 61871.
Opel (coche), motor 20103.
Opel (coche), motor 19470.
Packard (coche), matrícula ARM- 

10072, motor 290794.
Renault (coche), motor 2587.
Renault (coche), matrícula M-5396, 

Valladolid, 28 de noviembre.de 1940.
El Comandante Jefe.


